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RELACIÓN DE ACUERDOS APROBADOS POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
A CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE 27 DE MAYO DE 2022 
 
 

Información y actas  

1. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 4/2022, de 29 de abril.  

2. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 23 de abril de 
2022 hasta el 20 de mayo de 2022. 

Comisión de Bienestar Social y Educación  

3. Aprobación de la concesión de subvención nominativa al Consocio As Mariñas para 
cofinanciar el Mantenimiento del Servicio de Asesoría Jurídica social especializada en 
el año 2022 y del correspondiente convenio de colaboración. 

4. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Asociación Banco de 
Alimentos Rías Altas para el cofinanciamiento de la Adquisición de alimentos de 
primera necesidad y contratación de personal y del correspondiente convenio de 
colaboración 

5. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Asociación Comité 
Ciudadano Anti-Sida -CASCO para cofinanciar el Mantenimiento de la red de pisos de 
acogida durante el año 2022 y del correspondiente convenio de colaboración. 

6. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Asociación Ferrolá de 
Drogodependencias ASFEDRO para financiar la Sustitución del tejado de la 
Comunidad Terapéutica O Confurco y del correspondiente convenio de colaboracion. 

Comisión de Promoción Económica y Asistencia a Municipios  

7. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y el Ayuntamiento de 
Mesía para financiar las "Actividades en el Aula de la Naturaleza-Museo Etnográfico 
das Brañas de Valga.  

Comisión de Infraestructuras Viarias, Vías y Obras Provinciales  

8. Aprobación del proyecto  DP 1107 Boiro a Cabo de Cruz. Actualización de mejora 
de la capa de rodadura con mezcla bituminosa en caliente pk 0+000 al pk 4+000 
(BOIRO), integrado en el Plan de Conservación de Vías Provinciales 2022, tercera 
fase igualmente objeto de aprobación. 

Comisión de Contratación, Patrimonio Provincial y Equipamiento  

9. Aprobación de las instrucciones para tramitar la revisión excepcional de precios en 
contratos de obras de la Diputación Provincial de A Coruña.  

10. Aprobación de la rectificación del inventario de bienes de la Diputación Provincial 
de A Coruña correspondiente al año 2021  
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11. Aprobación de la transferencia de la competencia de dominio público viario 
provincial y simultáneamente el cambio de titularidad a favor del Ayuntamiento de 
Ames de varios  tramos de las carreteras provinciales: DP 0203 Bertamiráns a 
Augapesada , DP 0205 Bertamiráns a la Ramallosa y DP 0206 Milladoiro a Biduido. 

12. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Carnota por el que se instrumenta una subvención 
nominativa  para cofinanciar las obras de Mejora de la Iluminación en la Zona Rural -
Fase 2. 

13. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Ferrol por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar las obras de rehabilitación del estadio municipal de la 
Malata. 

14. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiso  por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar las obras del programa "Aldeas con vida propia". 

15. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma.Diputación Provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Miño por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar las obras de renovación de un tramo de la red de 
abatecimiento del camino de Outeiro - Sombreu  

16. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación Provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Coristanco por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar las obras de la Estación depuradora de aguas 
residuales en San Paio. 

Comisión de Cooperación, Planes Provinciales Generales, Turismo y Patrimonio 
Histórico y Cultural  

17. Aprobación de la modificación de las Bases reguladoras del Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ 2022 para la regulación del POS+Adicional 2/2022, para la 
financiación de gastos corrientes del ejercicio 2022, inversiones financieramente 
sostenibles y revisión excepcional de precios en los contratos públicos de obras 
municipales. 

18. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Ampliación do 
paseo fluvial de Arteixo desde Sabón ata O Rañal" del Ayuntamiento de Arteixo, 
incluida en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2019 con el código 2019.2000.0110.0. 

19. Aprobación del proyecto modificado de la obra denominada "Ampliación de centro 
deportivo e reforma de pista polideportiva exterior Rúa Belvís de Paleo", del 
Ayuntamiento de Carral, incluido en el Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2021 con el 
código 2021.2000.0143.0, levantamiento de las condiciones a las que quedó sometida 
y aprobación definitiva de esta obra. 

20. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Abastecemento 
a Rodeiro e Trasanquelos. Estacion de bombeo, impulsión e depósito regulador", del 
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Ayuntamiento de Oza-Cesuras, incluida en la primera fase del Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ Adicional 1/2017 con el código 2017.2001.0684.0, 
levantamiento de la condición  a la que quedó sometida  y aprobación definitiva desta 
inversión. 

21. Aprobación de la prórroga del convenio nº 95/2021 entre el ayuntamiento de 
Mugardos y la Diputación de A Coruña por el que se financian las obras relativas a la 
"Pista de Pumptrack en O Baño TM Mugardos". 

Comisión de Economía, Hacienda, Especial de Cuentas, Personal y Régimen 
Interior  

22. Aprobación de la toma de la toma de conocimiento de la información del período 
medio de pago a proveedores (PMP) y de la relación detallada de las facturas 
pagadas por la Diputación provincial, por el Consorcio Provincial Contraincendios y 
Salvamento de A Coruña y por la Fundación Agencia Energética Provincial de A 
Coruña,  correspondiente a abril de 2022. 

23. Dación de cuenta de la remisión, al Ministerio de Hacienda y Función Pública,  de 
la información de la ejecución presupuestaria de la Diputación provincial y de sus 
entes dependientes correspondiente al primer trimestre de 2022.  

24. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias tributarias del 
Ayuntamiento de Sada (TASA SUELO).  

25. Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal Nº 5 reguladora de la 
tasa por prestación de servicios tributarios. 

26. Dación de cuenta de las entregas a cuenta de mayo, junio, julio y agosto de 2022 
a las entidades públicas usuarias de los servicios tributarios. 

27. Dación de cuenta del informe de Tesorería de la puesta en marcha de la 
notificación electrónica. 

28. Aprobación de la propuesta de la Presidencia sobre cambio de fecha de la sesión 
ordinaria del sexto mes de 2022. 

29. Aprobación definitiva de la modificación de la relación de puestos de trabajo, 
plantilla y organigrama 2022. 

Comisión de Transición Ecológica, Empleo y Territorio Sostenible  

30. Aprobación de la actualización del Plan de Empleo Local (2020/2023) en la que se 
incluyen modificaciones en PEL Concellos, PEL Emprende y PEL Pemes.  

 
ACTUACIÓN DE CONTROL:  
MOCIONES  

Moción que presentan los Grupos provinciales del PSdeG-PSOE y del BNG sobre la 
habilitación de nuevos fondos para los ayuntamientos por parte de la Xunta de Galicia.  
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Moción del Grupo Provincial Marea Atlántica por la defensa de la vivienda pública.  

Moción del Grupo Provincial Marea Atlántica en apoyo a los trabajadores y 
trabajadoras del metal.  

Moción del PSG-PSOE y del BNG sobre acceso e inclusión digital.  

RUEGOS Y PREGUNTAS 
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1. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 4/2022, de 29 de abril.  
 
Se aprueba el acta de la sesión anterior, número 4/2022, de 29 de abril. 
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2. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 23 de abril 
de 2022 hasta el 20 de mayo de 2022. 
 
Se da cuenta al Pleno de las Resoluciones de la Presidencia desde el 23 de abril de 
2022 hasta el 20 de mayo de 2022. 
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3. Aprobación de la concesión de subvención nominativa al Consocio As 
Mariñas para cofinanciar el Mantenimiento del Servicio de Asesoría Jurídica 
social especializada en el año 2022 y del correspondiente convenio de 
colaboración. 
 
1.- Aprobar la concesi·n de subvenci·n nominativa, por importe de 60.000,00 ú, al 
Consorcio As Mariñas para cofinanciar el Mantenimiento del Servicio de Asesoría 
Jurídica social especializada en el año 2022, con un presupuesto subvencionado de 
84.295,94 ú, de acuerdo con el texto del convenio que se acerca. 
 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

Con la motivación incorporada en el párrafo anterior se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 11 de mayo de 2022. 
 

3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación 
de A Coruña.  
 

4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2023, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 

 

Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A Coruña y el 
Consorcio As Mariñas por lo que se instrumenta una subvención nominativa 
para cofinanciar el Mantenimiento del Servicio de asesoría jurídica social 
especializada en el año 2022. 
 

 

En A Coruña, a 
 

 

REUNIDOS 
 

Don/a ï-------------------- en representación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 

Don/a ï--------------------en representación del Consorcio As Mariñas.  
 

 

EXPONEN 
 

Que la Excma. Diputación Provincial es competente para proporcionar apoyo técnico, 
económico y jurídico a los ayuntamientos en la ejecución de sus competencias en 
servicios sociales, y el fomento de la prestación unificada de estos al amparo de lo 
dispuesto en la Ley de Bases de régimen Local, 7/85, art. 36, en la Ley de 
Administración Local de Galicia 5/97 arts 109 a 119, así como en la Ley de Servicios 
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Sociales de Galicia 13/2008, art 63 la cual establece que las diputaciones les 
proporcionarán asistencia a los ayuntamientos, especialmente para la prestación de 
servicios sociales  
 

Que, con el objeto de hacer efectiva su colaboración, ambas instituciones acuerdan 
suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes 
 

 

CLÁUSULAS 
 

I.- Objeto. 
 

El presente convenio de colaboración tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Consorcio As Mariñas, con CIF: P1500011J, fijando las condiciones que se imponen 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria para la financiación parcial del Mantenimiento del Servicio de asesoría 
jurídica social especializada en el año 2022. 
 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por el Consorcio As Mariñas. 
 

El Consorcio as Mariñas desarrollará las actividades programadas, según se definen 
en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

 

DATOS POSTO CUSTOS SALARIAIS TOTAIS 
NOME DO POSTO SUELDOS Y SALARIOS COTA PATRONAL GASTO TOTAL ANUAL 

ASESOR/A XURIDICO/A 22.909,20 ú 8.313,10 ú 31.222,30 ú 
ASESOR/A XURIDICO/A 22.909,20 ú 8.313,10 ú 31.222,30 ú 
AUXILIAR ADMTVO./A 16.209,06 ú 5.642,28 ú 21.851,34 ú 

TOTAL GASTO  84.295,94 ú 

 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal y como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 60.000 ú, 
o que representa un porcentaje del 71,18 %. 
 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito idóneo y suficiente para imputar la totalidad 
del gasto correspondiente a la entidad. 
 

En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 71,18 % de 
la cantidad efectivamente justificada. 
 

2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
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3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/23121/46701, en la que la Intervención provincial tiene 
certificado que existe crédito suficiente sobre la que se tiene contabilizada la 
correspondiente retención de crédito. 
 

4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que el Consorcio As Mariñas obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- Contratación de la ejecución.-  
 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al Consorcio As Mariñas. 
 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas al Consorcio As Mariñas, ni con cualquiera otra en la que concurra alguna 
de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones 
 

2.- La contratación con los terceros para la ejecución de los servicios, asistencias o 
suministros necesarios se realizará con sujeción a las normas de contratación del 
sector público, utilizando para tal fin los pliegos de condiciones tipo de la Diputación 
Provincial para los procedimientos abiertos y garantizando, en todo caso, los 
principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación. Se procederá a la 
utilización de los criterios y del pliego provincial del procedimiento negociado cuando 
razones de carácter científico, literario o artístico dificulten o impidan promover la 
concurrencia. 
 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 
1.- En la publicidad por la que se den a conocer las actividades del Consorcio As 
Mariñas en el año 2022, por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se 
deberá hacer constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 

El logotipo de la Diputación provincial de A Coruña debe figurar en la página web de 
inicio del Consorcio As Mariñas 
 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de este deber del Consorcio As Mariñas. 
 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 

1.- La aportación de la Diputación le será abonada al Consorcio As Mariñas de la 
siguiente manera: 
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Primer plazo, por importe del 50% de la subvención, con el carácter de anticipo pre 
pagable a justificar.  
 

El importe de este plazo se abonará una vez firmado el convenio luego que se 
presente de manera telemática, a través de la plataforma subtel, la siguiente 
documentación: 
 

* Cuentas anuales completas de la entidad correspondientes al ejercicio 2021. 
 

* Presupuesto de la entidad para el Ejercicio 2022, plan de actuación o el 
documento equivalente que corresponda, de acuerdo con las normas que resulten de 
general aplicación, según la naturaleza jurídica de la entidad. 
 

* Certificaciones acreditativas de los acuerdos de la aprobación de los documentos 
señalados. 
 

Segundo plazo, por importe do 50% de la subvención o, en su caso, la cantidad 
pendiente de pago, según el importe de los gastos justificados, luego de que se 
presente de manera telemática, a través de la plataforma subtel, la siguiente 
documentación: 
 

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Consorcio As Mariñas, 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 

* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  
 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2022. 
 

* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras 
administraciones públicas o entidades personales para el mismo objeto o, por el 
contrario, declaración de no tenerlas. 
 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 
 

* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la 
Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
 

* Acreditación del pago efectivo a los terceros del importe recibido como primer plazo 
pre pagable. 
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2.- En el plazo de un mes desde la recepción del segundo plazo, deberá acreditar el 
pago efectivo a los terceros. 
 

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 

1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera se realizarán entre el 1 de xaneiro e o 31 de decembro de 
2022. 
 

2.- Una vez rematadas las actividades, el Consorcio As Mariñas deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere a cláusula sexta antes del 31 de marzo de 
2023. 
 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Consorcio As Mariñas para que la presente en el plazo improrrogable 
de quince días. 
 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá al Consorcio As Mariñas de la sanción que, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo 
que resulte aplicable le pueda corresponder. 
 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Consorcio As Mariñas. 
 

Se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponde, o Consorcio As Mariñas tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 
 

1.- O Consorcio As Mariñas deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este 
convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al 
día en el cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, 
con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá autorizar 
a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 

2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determiná de oficio por esta. 
 

IX.- Destino e manejo de los fondos recibidos. 
 

1.- El Consorcio As Mariñas destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes 
de gasto presentados. 
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2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo 
excepcionalmente podr§ realizarse el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 

3.- Sin prejuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el Consorcio As Mariñas deberá contar por lo menos 
con un registro cronológico de cobros y pagos en el que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 

X.- Control financiero de la Diputación e de los órganos de control externo. 
 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, el Consorcio As Mariñas podrá 
ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todos los demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración. 
 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el Consorcio As Mariñas queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
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3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 

1.- En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general 
de subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Consorcio As Mariñas serán remitidos a la 
Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el dicho precepto y 
con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo 
previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales. 
 

2.- Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Consorcio As Mariñas será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal 
 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

 

XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2023 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2022. 
 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2023, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 

2.- Previa solicitud del Consorcio As Mariñas, realizada al menos un mes antes del fin 
de la vigencia del convenio, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de 
ambas partes y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de 
Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 

3.- También por acuerdo expreso de ambas dos partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
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1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 

2.- Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se podrá 
crear una comisión de seguimiento formada por dos personas representantes de cada 
una de las instituciones. 
 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 

Y en prueba de conformidad firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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4. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Asociación Banco 
de Alimentos Rías Altas para el cofinanciamiento de la Adquisición de alimentos 
de primera necesidad y contratación de personal y del correspondiente 
convenio de colaboración 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

2.- Aprobar la concesi·n de subvenci·n nominativa, por importe de 70.000,00 ú, a la 
Asociación Banco de Alimentos Rías Altas para cofinanciar la Adquisición de 
alimentos de primera necesidad y contratación de personal con un presupuesto 
subvencionado de 100.302,21 ú, de acuerdo con el texto del convenio que se acerca. 
 

3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico Provincial de Subvenciones 
2020/2022, de la Diputación de A Coruña. 
 

4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2023, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 

 

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Asociación Banco de Alimentos Rías Altas por lo que se instrumenta una 
subvención nominativa para el cofinanciamiento de la Adquisición de alimentos 
de primera necesidad y contratación de personal. 
 

 

En la Coruña, a  
 

REUNIDOS  
 

D/Dna._____________en nombre y representación de la Diputación provincial de A 
Coruña,  
 
D/Dna._____________ en nombre y representación de la Asoc. Banco de Alimentos 
Rías Altas 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

EXPONEN 

 

1.- Que la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas es una entidad sin ánimo de 
lucro, que conforme a sus estatutos, en el artículo 5, tiene como fines recaudar 
alimentos de la sociedad, principalmente de los de carácter excedentario como medio 
de solidaridad con los necesitados, almacenándolos para su posterior donación. 
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Proporcionar los alimentos donados a las instituciones y centros asistenciales de la 
Provincia de A Coruña que muestren su necesidad. Promover la participación del 
voluntariado para los dos fines anteriores. 
 

Estos destinatarios finales son las ñpersonas mas desfavorecidasò, las personas 
físicas, familias o agrupaciones cuya situación de dependencia económica está 
reconocida por las autoridades competentes.  
 

Las principales actuaciones de la entidad persiguen los objetivos de desarrollo 
sostenible: fin de la pobreza, hambre cero, salud y bienestar, reducción de las 
desigualdades. 
 

2.- En el año 2021, el Banco de Alimentos Rías Altas repartió 2.854.666 Kg/l de 
alimentos entre 168 entidades sociales, atendiendo a 26.427 beneficiarios.  
 

3.- La pandemia tuvo un profundo impacto en las finanzas de la población con la 
destrucción de empleo y los recortes salariales para los afectados por ERTES, 
además de todas las personas que ya se encontraban en situación de pobreza, por lo 
que prácticamente dobló la pobreza severa. Miles de personas no pueden cubrir sus 
necesidades básicas de alimentación y se ven obligadas a acudir a los Bancos de 
Alimentos. 
 

4.- Que la Diputación de A Coruña es competente para la colaboración prevista en el 
convenio, de conformidad con la Ley de Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril , 
art. 36 y con la Ley de Admón. Local de Galicia 5/97, art. 109 y 119, así como con lo 
dispuesto en la Ley de Servicios Sociales de Galicia 13/2008, art. 61 a 63. 
 

5.- Que, dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la Asociación 
Banco de Alimentos Rías Altas, ambas partes acuerdan formalizar el presente 
convenio de colaboración conforme a las siguientes 
 

 

CLÁUSULAS 
 

I.- Objeto. 
 

El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor de la Asociación Banco de 
Alimentos Rías Altas, con CIF G15279219, fijando las condiciones que se imponen 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria para la financiación parcial de la Adquisición de alimentos de primera 
necesidad y contratación de personal. 
 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad que ha realizar la Asociación Banco 
de Alimentos Rías Altas. 
 

La Asociación Banco de Alimentos Rías Altas llevará a cabo las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 
 
Concepto Importe 
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Adquisición de alimentos de primera necesidad 61.979,11 ú 

Gastos 2 coordinadoras 
Sueldos y salario 28.869,06 ú 

Seguridad Social 9.454,04 ú 

Total 
 

100.302,21 ú 
 

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 

 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cl§usula primera, con una aportaci·n m§xima de 70.000,00 ú, lo que 
representa un porcentaje de 69,79 %. 
 

La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiado con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto imputable a la entidad. 
 

En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo acercará el importe que represente el 69,79 %, 
de la cantidad efectivamente justificada.  
 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto previsto 
en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/23121/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito.  
 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la Asociación Banco de Alimentos 
Rías Altas obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con 
la de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- Contratación y ejecución.  
 

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Asociación Banco de Alimentos 
Rías Altas. 
 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas, ni con cualquiera otra en la 
que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la 
Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general de subvenciones. 
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2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera los 15.000 ú, con car§cter previo 
a la contratación, la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas deberá solicitar por lo 
menos tres presupuestos a distintos proveedores. 
 

Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria a elección 
cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades de la 
Asociación Banco de Alimentos Rías Altas, bien sea por medios escritos, radiofónicos, 
audiovisuales o internet, se deberá hacer constar siempre la financiación de la 
Diputación Provincial de A Coruña.  
 

2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de este deber de la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas. 
 

VI.- La justificación necesaria para recibir a aportación provincial. 
 

La aportación de la Diputación le será abonada a la Asociación Banco de Alimentos 
Rías Altas una vez que se presente de manera telemática (a través de la plataforma 
subtel) la siguiente documentación: 
 

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Asociación Banco 
de Alimentos Rías Altas, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 
 

* Relación clasificada de los gastos realizados,(con IVA y sin IVA) en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda. 
 

Con esta relación se adjuntarán copia de las facturas y demás justificantes de gasto. 
 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2022. 
 

* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras 
administraciones públicas o entidades personales para el mismo objeto o, por el 
contrario, declaración de no tenerlas. 
 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 
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* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la 
Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
 

VII. Término para la realización de la actividad y plazo de justificación 

 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2022. 
 

2. Una vez finalizadas las actividades, la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas 
deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes 
del 31 de marzo de 2023. 
 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas para que la presente en 
el plazo improrrogable de quince días. 
 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas de la 
sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la 
ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable le pueda corresponder. 
 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas. 
 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas tendrá derecho al abono 
de los intereses de mora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 
 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 
 

1. La Asociación Banco de Alimentos Rías Altas deberá acreditar, con carácter previo 
a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al paga de la subvención, que 
se encuentra al día en el cumplimiento de los deberes tributarios con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, 
para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 

2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por esta. 
 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
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1. La Asociación Banco de Alimentos Rías Altas destinará los fondos recibidos al 
pago de los justificantes de gasto presentados. 
 

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas deberá 
contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se 
incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados 
con respecto a esta subvención. 
 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Asociación Banco de 
Alimentos Rías Altas podrá ser escogida por la Intervención provincial para la 
realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar 
la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para a que fueron concedidos, la 
correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas los demás deberes 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
 

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consejo de Cuentas de Galicia, la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas 
queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de 
Cuentas de Galicia o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 
12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
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cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 

3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 

1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas serán remitidos a la 
Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el dicho precepto y 
con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo 
previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales. 
 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
 

3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
general de subvenciones, la concesión de la subvención a la Asociación Banco de 
Alimentos Rías Altas será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y 
en la página web dacoruna.gal 
 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 

1. El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2023 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2022. 
 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia de crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2023 autorice el correspondiente Presupuesto. 
 

2. Previa solicitud de la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas, realizada al menos 
un mes antes del fin de la vigencia del convenio, podrá ser prorrogado el convenio por 
acuerdo expreso de ambas partes, previos los informes preceptivos de la Unidad 
Gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación 
 

3. También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación.  
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XIV.- Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente. 
 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 

2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al presidente de la Diputación, luego de los 
informes previos preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 
 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de la dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ________ 
 

Y en prueba de conformidad firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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5. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Asociación 
Comité Ciudadano Anti-Sida -CASCO para cofinanciar el Mantenimiento de la 
red de pisos de acogida durante el año 2022 y del correspondiente convenio de 
colaboración. 
 
ñ1.- Aprobar la concesión de subvención nominativa, por importe de 60.000,00 ú, a la 
Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida Coruña.CASCO para cofinanciar el 
Mantenimiento de la red de pisos de acogida durante el año 2022, con un 
presupuesto subvencionado de 255.280,84 ú, de acuerdo con el texto del convenio 
que se acerca. 
 
2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 
Con la motivación incorporada en el párrafo anterior se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 11 de mayo de 2022. 
 
3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación 
de A Coruña. 
 
4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2023, autorice el 
correspondiente Presupuestoò. 
 
 
Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A Coruña y la 
Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-CASCO por lo que se 
instrumenta una subvención nominativa para el cofinanciamiento del 
Mantenimiento de la red de pisos de acogida durante el año 2022. 
 
 
En A Coruña, a 
 

REUNIDOS  
 
D/Dna._____________en nombre y representación de la Diputación provincial de A 
Coruña,  
 
D/Dna._____________ en nombre y representación de la Asoc. Comité Ciudadano 
Anti-Sida de Coruña 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

EXPONEN 
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1.- Que la Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-CASCO es competente 
conforme a sus estatutos art. 3, c) que indican que desarrollarán entre otras la 
actividad de promover y desarrollar pisos de acogida para personas con VIH/SIDA, sin 
recursos. 
 
2.- Que la Diputación de A Coruña, es competente para la colaboración prevista en el 
convenio, de conformidad con la Ley de Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril , 
art. 36 y con la Ley de Admón. Local de Galicia 5/97, art. 109 y 119, así como con lo 
dispuesto en la Ley de Servicios Sociales de Galicia 13/2008, art. 61 a 63. 
 
3.- Que, dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la Asociación 
Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-CASCO, ambas partes acuerdan formalizar el 
presente convenio de colaboración conforme a las siguientes 
 
CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor de la Asociación Comité 
Ciudadano Anti-Sida de Coruña-CASCO, con CIF G15279219, fijando las 
condiciones que se imponen por esta administración concedente y los compromisos 
asumidos por la entidad beneficiaria para la financiación parcial del Mantenimiento 
de la red de pisos de acogida durante el año 2022. 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad que ha realizar la entidad beneficiaria. 
 
La Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-CASCO llevará a cabo las 
actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al 
siguiente presupuesto: 

 

Concepto Importe 

Gastos del personal del 
piso de acogida VIH 

Sueldos y salarios 104.736,43 ú 

Seguridad Social 33.024,33 ú 

Gastos del personal del 
piso de inserción 

Sueldos y salarios 89.358,54 ú 

 

Seguridad Social 28.161,54 ú 

Total  255.280,84 ú 

 

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 
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1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 60.000,00 ú, lo que 
representa un porcentaje de 23,50 %. 
 
La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiado con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto imputable a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo acercará el importe que represente el 23,50 % 
de la cantidad efectivamente justificada.  
 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto previsto 
en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/23121/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito suficiente sobre el que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito.  
 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la Asociación Comité Ciudadano 
Anti-Sida de Coruña-CASCO obtenga para la misma finalidad, siempre que su 
importe, juntamente con la de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.  
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Asociación Comité Ciudadano 
Anti-Sida de Coruña-CASCO. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-CASCO, ni con 
cualquiera otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera los 15.000 ú, con car§cter previo 
a la contratación, la Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-CASCO 
deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos proveedores. 
 
Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
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V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades de la 
Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-CASCO, bien sea por medios 
escritos, radiofónicos o televisivos, audiovisuales o internet, carpa y accesorios, etc. 
se deberá hacer constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A 
Coruña.  
 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-
CASCO. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Asociación Comité Ciudadano 
Anti-Sida de Coruña-CASCO una vez firmado el convenio y luego que se presente de 
manera telemática, a través de la plataforma subtel, la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Asociación Comité 
Ciudadano Anti-Sida de Coruña-CASCO, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados,(con IVA y sin IVA) en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2022. 
 
* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras 
administraciones públicas o entidades personales para el mismo objeto o, por el 
contrario, declaración de no tenerlas. 
 
* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la 
Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
 
VII. Término para la realización de la actividad y plazo de justificación 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2022. 
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2. Una vez rematadas las actividades, la Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de 
Coruña-CASCO deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la 
cláusula sexta antes del 31 de marzo de 2023. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-CASCO para 
que la presente en el plazo improrrogable de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-
CASCO de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable le 
pueda corresponder. 
 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-
CASCO. 
 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-CASCO tendrá 
derecho al abono de los intereses de mora, al tipo de interés legal, que se devenguen 
desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga 
efectivo el pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 
 
1. La Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-CASCO deberá acreditar, 
con carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de 
la subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de los deberes tributarios 
con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad 
Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determiná de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1. La Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-CASCO destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
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excepcionalmente se podr§ realizar el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-
CASCO deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en 
los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos 
declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Asociación Comité Ciudadano 
Anti-Sida de Coruña-CASCO podrá ser escogida por la Intervención provincial para la 
realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar 
la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la 
correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todos los demás deberes 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consejo de Cuentas de Galicia, la Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de 
Coruña-CASCO queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a 
cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley 
orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que 
pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o 
europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
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XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida-CASCO serán 
remitidos a la Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales. 
 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
 
3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
general de subvenciones, la concesión de la subvención a la Asociación Comité 
Ciudadano Anti-Sida de Coruña-CASCO será publicada en el Boletín oficial de la 
provincia de A Coruña y en la página web dacoruna.gal 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1. El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2023 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
tenerse hecho desde el 1 de enero de 2022. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia de crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2023 autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
2. Previa solicitud de la Asociación Comité Ciudadano Anti-Sida de Coruña-CASCO, 
realizada por lo menos un mes antes del fin de la vigencia del convenio, podrá ser 
prorrogado el convenio por acuerdo expreso de ambas dos partes, previos los 
informes preceptivos de la Unidad Gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, 
de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación 
 
3. También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación.  
 
XIV.- Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente. 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
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del 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al presidente de la Diputación, luego de los 
informes previos preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 
 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de la dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ________ 
 
Y en prueba de conformidad firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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6. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Asociación 
Ferrolá de Drogodependencias ASFEDRO para financiar la Sustitución del 
tejado de la Comunidad Terapéutica O Confurco y del correspondiente convenio 
de colaboracion. 
 
1.- Aprobar la concesión de subvenci·n nominativa, por importe de 60.000,00 ú, a la 
Asociación Ferrolá de Drogodependencias ASFEDRO para financiar la Sustitución del 
tejado de la Comunidad Terapéutica O Confurco, con un presupuesto subvencionado 
de 90.289,69 ú, de acuerdo con el texto del convenio que se acerca. 
 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 

Con la motivación incorporada en el párrafo anterior se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 12 de mayo de 2022. 
 

3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico Provincial de Subvenciones 
2020/2022, de la Diputación de A Coruña. 
 

4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2023, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 

5.- Condicionar la aprobación del expediente de concesión de la subvención a la 
aprobación definitiva y entrada en vigor del EMC en el que contenga el crédito idóneo 
y suficiente. 
 

 

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Asociación Ferrolá de Drogodependencias ASFEDRO por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para para el cofinanciamiento de la Sustitución del 
tejado de la Comunidad Terapéutica O Confurco  
 
En A Coruña a 
 

SE REÚNEN 
 

 

Don/¶a ééééé., en representaci·n de la Diputaci·n Provincial de A Coru¶a 
 

 

Don/¶a ééééé., en representaci·n de la Asociaci·n Ferrol§ de 
Drogodependencias ASFEDRO 
 

EXPONEN 
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Dado el interés coincidente de la Diputación y de la Asociación Ferrolá de 
Drogodependencias ASFEDRO, ambas partes  

 

ACUERDAN 

 

Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 

 

I.- Objeto. 
 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la Asociación Ferrolá de Drogodependencias ASFEDRO, 
NIF G15072010, para el financiamiento de la Sustitución del tejado de la Comunidad 
Terapéutica O Confurco. 
 

La Sustitución del tejado de la Comunidad Terapéutica O Confurco para la mejora de 
eficiencia energética en la envolvente (cubierta), aparece definida en el proyecto 
realizado por José Fernández Martínez, Ingeniero Industrial del ICOIIG, con número 
de colegiado 646. 
 

 

II.- Presupuesto de ejecución de las obras 
 

El presupuesto previsto alcanza la cifra de 90.289,69 ú con el siguiente desglose: 
 

IMPORTE DE EJECUCIÓN MATERIAL  62.705,53 

 

13 % Gastos generales  8.151,72  
6 % Beneficio industrial  3.762,33 
 

IMPORTE DE EJECUCIÓN  74.619,58 

21% I.V.A.  15.670,11  
 

TOTAL PRESUPUESTO  90.289,69 
 

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad.  
 

1.- La Diputación Provincial de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal 
como se define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 60.000,00 ú lo 
que representa un porcentaje del 66,45 % del presupuesto total. 
 

2.- En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo acercará el importe que represente el 66,45 %, 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior al 75% del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3.- La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
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de redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de 
modificados, reformados o liquidación de la obra. 
 

4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/23121/781, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
 

5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Asociación Ferrolá de 
Drogodependencias ASFEDRO obtenga para la mesma finalidad, siempre que su 
importe, juntamente con la de la subvención provincial, no supere en ningún caso el 
importe total del gasto efectivamente justificado. 
 

6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior 
 

IV.- Contratación y ejecución. 
 

1.- En su condición de promotor, le corresponderá a la Asociación Ferrolá de 
Drogodependencias ASFEDRO o otorgamiento del contrato de ejecución de las obras 
descritas en el proyecto al que hace referencia la cláusula primera. 
 

2.- Con carácter previo a la contratación, la Asociación Ferrolá de Drogodependencias 
ASFEDRO deberá solicitar al menos tres presupuestos a distintos constructores. 
Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando non recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 

3.- En caso de que el importe del gasto subvencionable supere el importe de 60.000 
ú, la Asociaci·n Ferrolana de Drogodependencias ASFEDRO de la Provincia de A 
Coruña deberá seleccionar el proveedor mediante un procedimiento con publicidad y 
libertad de concurrencia. En la valoración de la oferta más ventajosa deberá participar 
personal técnico de la Diputación, que será designado para este cometido en cada 
caso y con solicitud previa de la Asociación Ferrolana de Drogodependencias 
ASFEDRO. 
 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 

1.- Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la Asociación 
Ferrolá de Drogodependencias ASFEDRO estará obligada a colocar un cartel que sea 
visible al menos a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras 
indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el importe de la subvención 
concedida.  
 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
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1.- La aportación de la Diputación le será abonada a la Asociación Ferrolá de 
Drogodependencias ASFEDRO una vez que se presente de manera telemática a 
través de la plataforma SUBTEL, la siguiente documentación: 
 

* Certificación de obra suscrita por el Técnico-director y por el contratista. 
 

* Factura expedida por el contratista. 
 

* Certificación de aprobación de la misma por el órgano competente. 
 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 
 

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
 

* Declaración de si la entidad está o no exenta de IVA. 
 

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 

2.- Simultáneamente, con la última certificación de obra, se deberá aportar acta de 
recepción y acreditación, en su caso, del cumplimiento de los deberes de publicidad 
previstas en la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías 
diligenciadas en el reverso) y de la inscripción de nota marginal en el Registro de la 
propiedad en la que se deje constancia de la financiación provincial y de la afectación 
del inmueble a la finalidad para a que fue concedida la subvención alomenos por un 
plazo de DIEZ años. 
 

 

VII. Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 

1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en la 
cláusula primera, deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del periodo de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 
 

2.- Una vez finalizadas las obras, la Asociación Ferrolá de Drogodependencias 
ASFEDRO deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula 
sexta en el plazo máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas 
y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento del periodo de vigencia del 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 
 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Asociación Ferrolá de Drogodependencias ASFEDRO para que la 
presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. 
 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
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plazo adicional no eximirá a la Asociación Ferrolá de Drogodependencias ASFEDRO 
de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la 
ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable le pueda corresponder. 
 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Asociación Ferrolá de Drogodependencias 
ASFEDRO en la documentación aportada. 
 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Asociación Ferrolá de Drogodependencias ASFEDRO tendrá derecho 
al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde 
la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo 
el pago. 
 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 
 

1.- La Asociación Ferrolá de Drogodependencias ASFEDRO deberá acreditar, con 
carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de los deberes tributarios con 
la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; 
y para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 

2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por esta. 
 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 

1.- La Asociación Ferrolá de Drogodependencias ASFEDRO destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
 

2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Asociación Ferrolá de Drogodependencias 
ASFEDRO deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos 
en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los 
ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
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9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Asociación Ferrolá de 
Drogodependencias ASFEDRO podrá ser escogida por la Intervención provincial para 
la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de 
acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 
concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todos los 
demás deberes formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la Asociación Ferrolá de Drogodependencias 
ASFEDRO queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el 
Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 
2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda 
incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o 
europeo. 
 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar al deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 

1.- En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general 
de subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Asociación Ferrolá de Drogodependencias 
ASFEDRO serán remitidos a la Intervención general del Estado, para que sean 
incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de 
carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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2.- Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, la concesión de la subvención a la Asociación Ferrolá de 
Drogodependencias ASFEDRO será publicada en el Boletín oficial de la provincia de 
A Coruña y en la página web dacoruna.gal 
 

4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de noviembre de 2023 
y tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2022. 
 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia de crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2023, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 

2.- Previa solicitud de la Asociación Ferrolá de Drogodependencias ASFEDRO, 
realizada al menos un mes antes del fin de la vigencia, el convenio podrá ser 
prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes, y previos los informes preceptivos 
de la Unidad Gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de 
la Intervención de la Diputación. 
 

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mesmos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 

XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación e jurisdicción competente. 
 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al presidente de la Diputación, luego de los 
informes previos preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 
 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de la dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
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Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ---- 
 

Y en prueba de conformidad firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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7. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y el 
Ayuntamiento de Mesía para financiar las "Actividades en el Aula de la 
Naturaleza-Museo Etnográfico das Brañas de Valga.  
 

1º.-Exceptuar para EL presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artígos 22.2 de la ley 
general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la motivación incorporada 
en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos emitida por la Intervención 
de la Diputación en su informe. 

 

2º.- Aprecianse en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva: 

 

¶ Las actvidades propuestas por el Ayuntamiento de Mesia enmarcara en la 
promoción económica, y segundo consta en la motivación de las razones 
expuestas por el Ayuntamiento y justifican la concesión de la citada 
subvención dada la relevancia tan importante del lugar con el objeto de 
mantener el pulso vital del municipio a través del funcionamiento continuado 
de este espacio y realizar así una grande variedad de actividades dirigidas, 
cada día, a toda la población y que satisfagan no solo su alternativa de ocio 
sino que se conviertan en una forma de aprender. 

 

¶ Según la memoria presentada por la ayuntamiento a naturaleza del evento 
consiste convertir este lugar en un referente para los centros educativos 
gallegos, en un lugar donde complementar conocimientos y adquirir otro 
nuevos organizando las siguientes actividades: 

 

o Convertir el lugar en un referente para los centros educativos gallegos, 
en un lugar donde complementar conocimientos y adquirir otros 
nuevos. 

 

o Acercar a la población al mundo de la cerámica y su importancia 
histórica y social en Galicia. 

 

o Posibilidad de visitas libres y visitas guiadas. 

 

o Talleres y talleres. 

 

o Exposiciones y proyecciones relacionada con la temática del aula de la 
Naturaleza-Museo Etnográfico. 
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o Programa expositivo permanente y temporal. 

 

o Conferencias, charlas y jornadas de puertas abiertas. 

 

¶ Asi incluso pretende recuperar entornos dañados y la posibilidad de 
convertirlos en lugares de interés para la población que podrá acercarse al 
mundo de la cerámica y su importancia histórica y social en Galicia. 

 

¶ Por otra parte el proyecto por la envergadura e importes que conleva, excede 
de los parámetros de las subvenciones que vienen a concederse en las 
convocatorias de régimen de concurrencia competitiva del Servicio. 

 

3º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Mesía con CIF P1504800B para financiar 
el proyecto ñActividades a realizar en el funcionamiento del aula de la Naturaleza en el 
Museo Etnogr§fico de las Bra¶as de Valgaò que queda condicionado a la aprobaci·n 
del EMC 5/2020 con una aportaci·n provincial de 60.000,00 ú con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0510/3336/46201, que representa un coeficiente de 
financiaci·n del 80 % con respecto a un presupuesto de 75.000,00 ú. 

 

4º Facultar al sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.ò 

 

El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 

Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación provincial de A Coruña y el 
AYUNTAMIENTO DE MESÍA 

 

En A Coruña la  

 

REUNIDOS 

 
De una parte, el representante de la Diputación  
 
Y de otra parte, el representante del Ayuntamiento de Mesia  
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 
 

MANIFIESTAN 
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Dado el interés coincidente de la Diputación y del AYUNTAMIENTO DE MESÍA, 
ambas partes 

 
ACUERDAN 

 

 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

 

I.- OBJETO 

 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE MESÍA, CIF P1504800B, para la 
financiaci·n de las ñActividades en el aula de la naturaleza- Museo Etnográfico de las 
Bra¶as de la Valgaò a¶o 2022. 

 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE La ACTIVIDAD A REALIZAR 

 

El AYUNTAMIENTO DE MESÍA llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

 

GASTOS DE PERSONAL 61.380,48 ú 

Peón de jardinería  21.624,36 ú 

Peón de jardinería 21.821,64ú 

Monitor de tiempo libre 17.934,48 ú 

GASTOS CORRIENTES 13.619,52 ú 

Material divulgativo y didáctico para visitas, exposiciones, talleres, 
jornadas, etc. 

1.000,00 ú 

Material para talleres, talleres, etc. 1.526,95 ú 

Cursos de cerámica, de utilización de materiales naturales, de 
modelado del barro, etc. 

1.000,00 ú 

Conferencias y charlas 300,00 ú 

Productos de limpieza 1.050,77 ú 
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Electricidad y teléfono 1.600,00 ú 

Herramientas de jardinería (materiales no inventariables) 1.038,71 ú 

Abonos, semillas y otros productos para el mantenimiento de las 
áreas ajardinadas y zonas verdes 

 

800,35 ú 

Alimentación y repoblación de la fauna existente 1.000,00 ú 

Mantenimiento, reposición y conservación de las instalaciones y 
demás equipación (pintado aulas, trabajos de albanelería en 
caminos, canalizaciones acuíferas, etc.) 

 

2.502,74 ú 

Material y trabajos de reparaci·n de fontaner²a, electricidadé 1.800,00 ú 

 

TOTAL 

 

75.000,00 ú 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA La MISMA FINALIDAD 

 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 60.000,00 ú lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. En caso de que el gasto justificado no 
consiguiera el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo 
acercará el importe que represente el 80,00 % de la cantidad efectivamente 
justificada. La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la 
actividad, está financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la 
entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar 
la totalidad del gasto imputable a la entidad. 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/3336/46201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de bastante sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que el AYUNTAMIENTO DE MESÍA 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
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IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

1.Le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE MESÍA el otorgamiento de los contratos 
de suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la actividad 
programada. 

2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE MESÍA ajustará toda 
su actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE MESÍA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, acercando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 

 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación provincial de A Coruña.  

2. Con la memoria y cuenta justificativa se acercarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del AYUNTAMIENTO DE MESÍA. 

 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

 

La aportación de la Diputación provincial le será abonada al AYUNTAMIENTO DE 
MESIA, una vez que se presente la siguiente documentación: 

 

1.-Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del 
AYUNTAMIENTO DE MESIA, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos.  

 

2.- Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de 
pago. También se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto 
detallado en la cláusula SEGUNDA. 

 

3.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el previsto en la cláusula OCTAVA. 

 

4- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 
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5.- Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, 
mediante la acerca de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

 

6.- Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

 

. 

El AYUNTAMIENTO DE MESIA deberá acreditar previamente que está al corriente de 
sus deberes tributarios y con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula 
OCTAVA. 

 

VII. TERMINO PARA LA REALIZACIÓN DE La ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, tendrán lugar entre los días 1 de enero de 2022 hasta el 31 
de diciembre de 2022 y deberán estar rematadas antes del vencimiento del período 
de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA.  

2. Una vez rematadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE MESÍA deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere a cláusula SEXTA en el plazo 
máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y antes del 
vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 

3. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE MESÍA para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respeto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
AYUNTAMIENTO DE MESÍA de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en 
la Ley de subvenciones y en la Base 55.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE MESÍA en la documentación 
aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, a AYUNTAMIENTO DE MESÍA tendrá derecho al abono de los intereses 
de mora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
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1. El AYUNTAMIENTO DE MESÍA deberá estar al día, con carácter previo a la 
firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la 
subvención, en el cumplimiento de los deberes tributarios con la 
Administración del Estado, con la comunidad autónoma, con la Diputación 
provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien 
autorizando a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

 

1. El AYUNTAMIENTO DE MESÍA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

 

 

X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE MESÍA 
podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le 
impone el presente convenio de colaboración. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE MESÍA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enxuizamento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

 



 
 

**RPT-6654096 

1.El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 

2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial 
reguladora del control financiero de subvenciones y de los procedimientos de 
reintegro y sancionadores derivados (BOP núm. 116 de fecha lunes, 22 de junio del 
2015) 

3. Para los supuestos de retrasos en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará al dispuesto en la Ordenanza provincial 
reguladora del control financiero de subvenciones y de los procedimientos de 
reintegro y sancionadores derivados (BOP núm. 116 de fecha lunes, 22 de junio del 
2015) 

4. Sí el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero 

 

XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación del AYUNTAMIENTO DE MESÍA serán remitidas a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, segundo el previsto en la 
Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE 
MESÍA será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página 
web dacoruna.eres 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
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XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde lo 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2022, sin que en ningún caso sexán subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a la dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 
de julio del año 2023, siempre y cuando exista crédito para tal fin. 

 

2. El AYUNTAMIENTO DE MESÍA deberá presentar la justificación antes del día 30 
de junio de 2023. 

 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de 
la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida 
y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 

 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo del AYUNTAMIENTO 
DE MESÍA, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Acuerdo Plenario del de  

 

Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar duplicado 
el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamento. 

 

El representante de la Diputación                  El representante del AYUNTAMIENTO 
DE MESÍA 
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8. Aprobación del proyecto  DP 1107 Boiro a Cabo de Cruz. Actualización de 
mejora de la capa de rodadura con mezcla bituminosa en caliente pk 0+000 al pk 
4+000 (BOIRO), integrado en el Plan de Conservación de Vías Provinciales 2022, 
tercera fase igualmente objeto de aprobación. 
 

1º.- Desistir de la ejecución de las obras incluidas en el proyecto MELLORA DE CAPA 
DE RODAXE CON MESTURA BITUMINOSA EN QUENTE. DP-1107 (BOIRO A 
CABO DE CRUZ), P.Q. 0+000 A P.Q. 4+000 (BOIRO) con un presupuesto de contrata 
de 449.881,42 euros, incluido en el PLAN DE CONSERVACION DE VIAS 
PROVINCIALES 2020, CUARTA FASE aprobado por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada el 26 de junio de 2020, obra que no llegó a ser objeto de licitación y 
por tanto tampoco de adjudicación, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde 
su redacción a la situación económica actual, realizándose para ello las operaciones 
contables oportunas.  

 

2º.- Aprobar el Proyecto DP 1107 BOIRO A CABO DE CRUZ. ACTUALIZACIÓN DE 
MELLORA DA CAPA DE RODADURA CON MEZCLA BITUMINOSA EN QUENTE PQ 
0+000 AO PK 4+000 (BOIRO), código 2022.1100.0035.0, y un presupuesto de 
contrata de 563.750,20 a financiar con cargo a la aplicación presupuestaria 
2022/0410/4531/61900, integrandose en el PLAN DE CONSERVACION DE VIAS 
PROVINCIALES 2022, TERCERA FASE que igualmente es objeto de aprobación. 

 

3º.- Exponer al público el proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido el cual 
sin que éstas se produjesen, se considerarán definitivamente aprobados. 

 

4º.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe. 
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9. Aprobación de las instrucciones para tramitar la revisión excepcional de 
precios en contratos de obras de la Diputación Provincial de A Coruña.  
 
1- Aprobar las instrucciones para tramitar la revisión excepcional de precios en 
contratos de obras de la Diputación provincial de A Coruña: 
 

Mediante RESOLUCIÓN del 28 de abril de 2022, de la Secretaría General Técnica de la 

Consellería de Presidencia, Justicia y Turismo se dio publicidad al acuerdo de la Xunta relativa 

a la aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, del título II del Real decreto 

ley 3/2022, del 1 de marzo en el que se refiere a medidas excepcionales en materia de 

revisión de precios en los contratos públicos de obras (DOG nº 82 del 29 de abril de 2022) 

 

Al objeto de establecer las pautas para la aplicación en el ámbito de la Diputación del citado 

acuerdo, se dictan las siguientes instrucciones: 

 

1.- ÁMBITO SUBJETIVO. 

Las presentes instrucciones serán de aplicación a la Diputación provincial de A Coruña. 

 

2.- ÁMBITO OBJETIVO. 

 

2.1.- Contratos susceptibles de revisión 

Contratos públicos de obras, administrativos o privados. 

 

2.2.- Contratos de obras en ejecución, licitación, adjudicación o formalización a la 

entrada en vigor de la Real Decreto Ley 3/2022, esto es, el 02/03/2022. 

De acuerdo con el establecido en el Real Decreto Ley 3/2022 modificado por el Real Decreto 

Ley 6/2022 y el acuerdo de la Xunta de Galicia del 28 de abril del 2022, que lo hace extensivo 

a la administración local, serán susceptibles de revisión excepcional de precios los contratos 

públicos de obras, ya sean administrativos o privados, adjudicados por la Diputación provincial 

de A Coruña que se encuentren en ejecución, licitación, adjudicación o formalización a la 

entrada en vigor del real decreto-ley 3/2022, esto es, a partir del 02/03/2022. 

 

2.3.- Contratos de obras cuyo anuncio de licitación se publique en la plataforma de 

contratos del sector público en el plazo de un año a partir del 02/03/2022. 

Serán susceptibles de revisión excepcional de precios los contratos públicos de obras, ya sean 

administrativos o privados, cuyo anuncio de adjudicación o formalización se publique en la 

plataforma de contratación del sector público en el período de un año desde la entrada en 

vigor del real decreto-ley 3/2022, es decir, a partir del 02/03/2022, siempre que concurra la 

circunstancia establecida en real decreto ley 3/2022. 

Igual posibilidad de revisión excepcional de precios se le reconocerá al contratista en aquellos 

contratos públicos de obras, ya sean administrativos o privados, adjudicados por la Diputación 

provincial de A Coruña, cuyo anuncio de licitación se publique en la plataforma de contratos del 

sector público en el plazo de un año desde la entrada en vigor del real decreto ley 3/2022, esto 

es a partir del 02/03/2022, y cuyo pliego de cláusulas administrativas particulares establezca 

una fórmula de revisión de precios, siempre que concurra la circunstancia establecida en el 

real decreto-ley 3/2022. 
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2.4.- Incumplimiento de plazos por el contratista 

No procederá el cómputo de los plazos para esta revisión extraordinaria si la obra se demoró 

por causas imputables al contratista. 

 

3.- RECONOCIMIENTO DE La REVISIÓN EXCEPCIONAL DE PRECIOS Y CRITERIOS DE 

CÁLCULO. 

La revisión excepcional de precios se reconocerá cuando el incremento del costo de los 

materiales empleados para el contrato de obras tuviera un impacto directo y relevante en la 

economía del contrato durante su vigencia y hasta su finalización, esto es una vez formalizada 

el acta de recepción y emitida la correspondiente certificación final.  

 

3.1. Existencia de impacto directo y relevante en la economía del contrato. 

Para estos efectos se considerará que existe tal impacto cuando el incremento del costo de 

materiales siderúrgicos, materiales bituminosos, aluminio o cobre, calculado aplicando a los 

importes del contrato certificados en un período determinado, que no podrá ser inferior a un 

ejercicio anual ni superior a dos ejercicios anuales, su fórmula de revisión de precios si la 

tuviera, y, en su defecto, aplicando la que por la naturaleza de las obras le corresponda de 

entre las fijadas en el Real Decreto 1359/2011, del 7 de octubre, exceda del 5 por ciento del 

imponerte certificado del contrato en ese mismo período.  

Para estos efectos, se entenderá por período determinado el comprendido entre el período 

incluido en la primera certificación de obra y la última inmediatamente anterior al acta de 

recepción, minorado en su caso, en el período de demora que sea imputable al contratista. 

En consecuencia, no serán objeto de revisión los períodos inferiores al año. 

El cálculo de este incremento se efectuará suprimiendo de la fórmula aplicable al contrato los 

términos que representan los elementos de costo distintos de los antes citados, e 

incrementando el término fijo, que representa la fracción no revisable del precio del contrato, 

en el valor de los coeficientes de los términos suprimidos, de forma que la suma de todos los 

coeficientes mantenidos más el término fijo sea la unidad. 

La cuantía de la revisión excepcional a la que se refiere este artículo no podrá ser superior al 

20 por ciento del precio de adjudicación del contrato. Dicha cuantía no se tomará en 

consideración a los efectos del límite del 50 por ciento previsto en el artículo 205.2. de la Ley 

9/2017, del 8 de noviembre, y en el artículo 111.2 de la Real Decreto Ley 3/2020, del 4 de 

febrero; ni a los efectos de otros límites sobre modificaciones previstos en la normativa anterior 

que fuera de aplicación al contrato. 

 

3.2. Criterios de cálculo de la revisión excepcional de precios 

A cuantía resultante de la revisión excepcional se calculará de la siguiente manera:  

 

a) Cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato de obras establezca 

una fórmula de revisión de precios, dicha cuantía será el incremento que resulte de la 

aplicación de esta fórmula modificada suprimiendo el término que represente el elemento de 

costo correspondiente a energía, e incrementando el término fijo, que representa la fracción no 

revisable del precio del contrato, en el valor del coeficiente del término suprimido, de forma 

que la suma de todos los coeficientes mantenidos más el término fijo sea la unidad, a las 

certificaciones de lo ejecutado durante el período desde lo 1 de enero de 2021, o desde el 

primer período certificado si este fuera posterior, hasta el momento en el que, de acuerdo con 

lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 103 de la Ley 9/ 2017, del 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, pueda ser efectiva la revisión prevista en la cláusula. 

Transcurrido este período, el contrato se regirá por el establecido en el pliego.  
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b) Cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares no establezca la fórmula de 

revisión de precios, dicha cuantía se determinará cómo la diferencia entre el importe 

certificado por la ejecución de la obra cada año desde 1 de enero de 2021, o desde lo primero 

período certificado si este fuera posterior, hasta la conclusión del contrato y lo que se certificó 

si dicha ejecución tuviera derecho a revisión de precios, aplicando la fórmula que aparezca en 

el proyecto de construcción que sirvió de base para la licitación del mismo o en su defecto a 

que correspondiera al contrato de entre las mencionadas en el Real Decreto 1359/2011, del 7 

de octubre, modificada suprimiendo el término que represente el elemento de coste 

correspondiente a energía, e incrementando el término fijo, que representa la fracción no 

revisable del precio del contrato, en el valor del coeficiente del término suprimido, de forma 

que la suma de todos los coeficientes mantenidos más el término fijo sea la unidad.  

Esta regla se aplicará aunque aún no se hubiese ejecutado el 20 por ciento del importe del 

contrato o no transcurrieran dos años desde su formalización. En ambos casos, la fecha a 

considerar como referencia para los índices de precios representados con subíndice 0 en las 

fórmulas de revisión será la fecha de formalización del contrato, siempre que la formalización 

se produzca en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de 

ofertas, o respeto de la fecha en que termine este plazo de tres meses si la formalización se 

produce con posterioridad. En todo caso, si la fecha de formalización es anterior al 1 de enero 

de 2021, se tomará como referencia el 31 de diciembre de 2020. 

 

4.- TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE REVISIÓN DE 

PRECIOS. 

4.1. Solicitud 

Se presentará una solicitud para cada una de las obras de las que se solicite revisión de 

precios firmada por persona con poder suficiente para representar a la empresa, identificando 

el código de expediente y el código de obra. 

 

4.1.1. Plazo de presentación de las solicitudes. 

Las solicitudes se presentarán a través de la sede electrónica de la Diputación a partir de la 

formalización del acta de recepción y en todo caso antes de la aprobación de la certificación 

final de las obras. 

 

4.1.2. Documentación a acompañar a las solicitudes  

A solicitud irá acompañada de la documentación necesaria para acreditar la concurrencia de la 

circunstancia de excepcionalidad establecida en real decreto-ley 3/2022. 

 

4.2. Comprobación por parte de la Diputación 

El órgano de contratación deberá apreciar el cumplimiento de la circunstancia de 

excepcionalidad que dé lugar a la revisión de precio. Para eso, y siempre que sea posible, el 

órgano de contratación utilizará datos procedentes del Instituto Nacional de Estadística.  

 

El servicio técnico provincial competente (Vías y Obras, Arquitectura y Mantenimiento o 

Asistencia Técnica a Municipios) efectuará la comprobación de la documentación presentada 

por el solicitante mediante informe motivado, en el que se indicará: 

Å Si procede o no la revisión de precios.  

Å En caso de que proceda la revisión de precios, la fórmula de revisión de precios  a 

aplicar. 

Å En caso de demora en el plazo de ejecución del contrato, si la misma es por causa 
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imputable al contratista o a la Administración. 

Å El importe de la liquidación provisional calculada con los índices publicados hasta la 

fecha del informe. 

El informe del servicio técnico se remitirá al Servicio de Patrimonio y Contratación para que 

emita el correspondiente informe relativo a los aspectos jurídicos que, con la conformidad de la 

Secretaría General se remitirá al Servicio de Fiscalización para emisión del preceptivo informe. 

 

4.3. Enmienda 

En caso de no presentarse la documentación necesaria para la tramitación de la revisión 

extraordinaria, el órgano de contratación concederá un plazo improrrogable de siete días 

hábiles para enmendar los defectos observados.  

En caso de que en este plazo no se enmendara la deficiencia, se denegará la solicitud. 

 

4.4.- Propuesta provisional 

Una vez recibida la documentación, el órgano de contratación dictará una propuesta 

provisional indicando en ella si procede reconocer la revisión excepcional de precios y, de ser 

así, la fórmula aplicable al contrato y la liquidación provisional. 

 

4.5.- Trámite de audiencia 

A propuesta provisional se trasladará al contratista por un plazo de 10 días hábiles para que 

presente sus alegaciones. 

 

4.6.- Resolución 

 

4.6.1.- Plazo para emitir resolución. 

Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, el órgano de contratación resolverá 

motivadamente lo que proceda en el plazo de un mes a contar desde la recepción de las 

alegaciones o desde la finalización del plazo para su presentación.  

La concesión de la revisión excepcional de precios no requerirá el reajuste de la garantía 

definitiva. 

Se aprobará la concesión o denegación de la revisión extraordinaria de precios de forma 

motivada por Resolución de Presidencia que se notificará al contratista, a la dirección de obra 

y a la Intervención Provincial. 

 

4.7.- Desestimación por silencio 

 A finalización del plazo máximo para resolver sin tener resolución expresa, faculta al 

solicitante para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

 

5.- PAGO DE LA CUANTÍA RESULTANTE DE LA REVISIÓN DE PRECIOS. 

 

5.1.- Forma de pago y desistimiento de recursos 

A cuantía resultante de esta revisión excepcional será objeto de factura por el contratista y se 

presentará, separadamente, cuando se presente la certificación final de la obra y la factura de 

esta certificación final.  

El pago de la cuantía resultante de la revisión excepcional de precios quedará condicionado, 

en caso de que el contratista hubiese interpuesto cualquier reclamación o recurso en vía 

administrativa o ejercitado cualquier tipo de acción judicial por causa del incremento del coste 

de los materiales en ese contrato, a que acredite fidedignamente que desistió de aquellos. 
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5.2.- Determinación definitiva del importe en la liquidación 

El importe de la liquidación provisional de la revisión extraordinaria de precios se corregirá, en 

su caso, al alza o a la baja, en la liquidación del contrato, con los índices oficiales definitivos 

corresponsales al período en que se aplicó la revisión. 

Para estos efectos, el servicio técnico correspondiente emitirá de oficio informe en el que se 

determine la liquidación definitiva de la revisión extraordinaria de precios. 

El informe se remitirá al Servicio de Patrimonio y Contratación que emitirá informe jurídico y lo 

remitirá al Servicio de Fiscalización. 

Una vez fiscalizado favorablemente se emitirá la correspondiente resolución aprobando la 

liquidación definitiva de la revisión extraordinaria de precios que se notificará al contratista. 

En caso de que de la liquidación definitiva resulte un importe a favor del contratista, este 

presentará la correspondiente factura por este importe. 

En caso de que la liquidación definitiva resulte un importe a favor de la Diputación, se requerirá 

al contratista para que presente la correspondiente factura rectificativa y proceda a su ingreso 

y de no efectuarlo, se descontará del imponerte de la garantía definitiva del contrato o en su 

caso, se exigirá por la vía de apremio. 

 

5.3.- Repercusión al subcontratista. 

El contratista que perciba la cuantía resultante de esta revisión excepcional deberá repercutir 

al subcontratista la parte de la misma que corresponda a la porción de la obra subcontratada. 

El subcontratista tendrá acción contra el contratista para reclamarle dicha parte.  

Los subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las 

obligaciones contraídas con ellos por el contratista a consecuencia de la ejecución del contrato 

principal y de los subcontratos. 

 

5.6.- Transmisión de derechos de cobro  

El contratista tendrá derecho a transmitir los derechos de cobro de la revisión de precios.  

 

2- Publicar las instrucciones en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Portal de 
Transparencia de la Diputación para conocimiento general. 
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10. Aprobación de la rectificación del inventario de bienes de la Diputación 
Provincial de A Coruña correspondiente al año 2021  
 

1.Aprobar la rectificación del inventario de bienes de la Diputación Provincial de A 
Coruña. 

 

2. Remitir una copia a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 32.1 del Reglamento de Bienes. 

 

ANEXO 

 

Altas, bajas y modificaciones experimentadas en el inventario durante el año 2021. 

 

Epígrafe 1.1. Inmobles urbanos: 

No hay alteraciones. 

 

Epígrafe 1.2.- Tramos de carretera: 

Baja de las carreteras provinciales DP 3001, acceso al sanatorio de Sta. Gema en 
Palavea; DP 3003, S. Pedro de Visma a Mazaido y DP 3007, a Grela a la Moura. 
Cambio de titularidad a favor del Ayuntamiento de a Coruña, por acuerdo del Pleno 
adoptado en la sesión ordinaria del 30 de junio de 2021. 

 

Epígrafe 3.-Muebles históricos, artísticos y de considerable valor económico: 

Alta del número de orden 2664, una máquina de escribir antigua marca Royal, por 
Resolución de Presidencia 49.714 del 23/12/2021. 

Alta de los números de orden 2665, 2666 y 2667, 3 grabados de diversos autores, por 
Resolución de Presidencia 48.534 del 16/12/2021. 

 

Epígrafe 4.-Valores Mobiliarios: 

No hay alteraciones 

 

Epígrafe 5.-.Vehículos: 

Alta del número de orden 129, una biotrituradora astilladora, por Resolución de 
Presidencia 33.323 del 13/08/2021 
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Epígrafe 7.1.- Otros muebles: 

No hay alteraciones. 

 

Epígrafe 7.2.-Máquinas y equipamiento informático: 

Baja del número de orden 7591, una tableta electrónica marca Huawei, por 
Resolución de Presidencia 5.643 del 18/02/2021. 

Baja del número de orden 7860, un televisor marca Samsung, por Resolución de 
Presidencia 8239 del 05/03/2021. 

Baja del número de orden 7841, un ordenador portátil marca Lenovo Think Pad, por 
Resolución de Presidencia 20.964 del 21/05/2021. 

Baja de los números de orden 5818, 323,3028,4041,321,1771, 2543, 4704, 5673, 
2602, 2604, 1896, 2604, 3901, 2162, 3666,4607 y 1800, equipos de oficina, por 
Resolución de Presidencia 29.308 del 09/07/2021. 

Baja de los números de orden 4610, 4950, 4596, 4720, 4601, 4709, 4454, 4448, 4721, 
4036, 4028, 4475, y 4515, CPUs y pantallas, por Resolución de Presidencia 29.751 
del 14/07/2021. 

Baja de los números de orden 7589, 7593 y 7594, tabletas electrónicas marca 
Huawei, por Resolución de Presidencia 30.575 del 22/07/2021 

Baja de los números de orden 4726, 4600, 4608, 4711, 4611, 4614, 4598, 4606, 4480, 
4000, 3989, 4011, 4035, 4629, 4617, 4616, 4622, 4731, 4740, 4732, 4618, 1714, 
1717, 3931 y 4627, CPUs, pantallas y teclados, por Resolución de Presidencia 31.461 
del 30/07/2021. 

Baja del número de orden 7586, una tableta electrónica, por Resolución de 
Presidencia 50.907 del 30/12/2021 

Alta del número de orden 7861, una impresora 3D marca Galimaker, por Resolución 
de Presidencia 13.150 del 16/04/2020 (no se había dado de alta en el inventario por 
ser adquirida para su cesión en el año 2020 y posteriormente devuelta a la Diputación 
el 15/03/2021). 

Alta de los números de orden 7858 y 7859, dos mini-PC marca Lenovo, por 
Resolución de Presidencia 313 del 08/01/2021. 

Alta del número de orden 7862, un televisor marca Samsung, por Resolución de 
Presidencia 16.390 del 26/04/2021. 

 

Epígrafe 7.3.-Accesorios: 

No hay alteraciones. 

 

Epígrafe 8.1.-Inmuebles cedidos / Revertibles: 
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No hay alteraciones. 

 

Epígrafe 8.2.1.-Bienes muebles y otros derechos cedidos / Revertibles. Mobiliario: 

No hay alteraciones. 

 

Epígrafe 8.2.2.- Bienes muebles y otros derechos cedidos / Revertibles. Maquinas y 
equipamiento informático: 

No hay alteraciones. 

 

Epígrafe 8.2.3.- Bienes muebles y otros derechos cedidos / Revertibles. Vehículos: 

No hay alteraciones. 

 

Epígrafe 9.1.-Inmuebles arrendados a la Diputación. 

No hay alteraciones. 

 

Epígrafe 10.1.-Inmuebles cedidos a la Diputación. 

No hay alteraciones. 
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11. Aprobación de la transferencia de la competencia de dominio público viario 
provincial y simultáneamente el cambio de titularidad a favor del Ayuntamiento 
de Ames de varios  tramos de las carreteras provinciales: DP 0203 Bertamiráns 
a Augapesada , DP 0205 Bertamiráns a la Ramallosa y DP 0206 Milladoiro a 
Biduido. 
 

1.- Aprobar la transferencia de la competencia de dominio público viario provincial y 
simultáneamente el cambio de titularidad a favor del Ayuntamiento de Ames de los 
siguientes tramos de carreteras provinciales solicitado por el Ayuntamiento mediante 
acuerdo plenario del 31/03/2022: 

TRAMOS DP0203_1R E DP0203_2R DA DP 0203 BERTAMIRÁNS A AUGAPESADA 

(0,452 km)  

1.- DP0203_1R  

Coordenadas de inicio: X = 528035 / Y = 4746141  

Coordenadas de fin: X = 528086 / Y = 4746322 2.- DP0203_2R  

Coordenadas de inicio: X = 528091 / Y = 4746657  

Coordenadas de fin: X = 528088 / Y = 4746417   

 

TRAMO DA DP 0205 BERTAMIRÁNS Á RAMALLOSA 

(0,684 km)  

Coordenadas de inicio: X = 528484 / Y = 4745295 

 Coordenadas de fin: X = 528926 / Y = 4744792   

 

TRAMO DA DP 0206 MILLADOIRO A BIDUÍDO 

 (0,278 km)  

Coordenadas de inicio: X = 534398 / Y = 4743354  

Coordenadas de fin: X = 534170 / Y = 4743489  

 

2.- Dar traslado a la Xunta de Galicia para su correspondiente aprobación a los 
efectos de dar cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9 de la Ley de Carreteras de 
Galicia. 

3.- Modificar el Catálogo de Carreteras de la red de titularidad de la Diputación 
provincial de A Coruña, una vez aprobado por el órgano competente de la Xunta de 
Galicia el cambio de titularidad sin necesidad de nuevo acuerdo plenario, dando 
cuenta a la consellería competente de la Xunta de Galicia en materia de carreteras.  

4.- Modificar el Inventario de Bienes de la Corporación en lo que respecta a los tramos 
referidos en el punto1º del presente acuerdo. 
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12. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Carnota por el que se instrumenta 
una subvención nominativa  para cofinanciar las obras de Mejora de la 
Iluminación en la Zona Rural -Fase 2. 
 
1º Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Carnota, para cofinanciar las obras de " 
mejora de la Iluminación en la Zona Rural -Fase 2.ò e instar a que el mismo siga los 
trámites oportunos para proceder a su aprobación y formalización. 
 
 
2º Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LGS 
y 65-67 de su Reglamento.  
 
 
3º Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Carnota para cofinanciar las 
obras de mejora de la Iluminación en la Zona Rural -Fase 2, con una aportación 
provincial de 59.352,86 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
0112/1651/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 16,00 % 
respecto de un presupuesto de 370.955,31 euros. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE CARNOTA POR LO QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE MEJORA DE LA ILUMINACIÓN EN LA ZONA RURAL - FASE 2 
 
En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 
 
Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, lo/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 
 
Y de otra parte lo/la representante del Ayuntamiento de Carnota 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

MANIFIESTAN 
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Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
En este sentido, el Ayuntamiento de Carnota considera de primera necesidad las 
obras de Mejora de la Iluminación en la Zona Rural - Fase 2 
 
ñ...en la busca de las sostenibilidad energ®tica y financiera del territorio, as² como en 
el camino a cumplir los Objetivos de Desenrollo Sostenible ha desenrollado un plan de 
mejora de la eficiencia energética en el sistema de iluminación pública. Este plan, en 
su totalidad, contempla unas inversiones superiores a un millón trescientos mil euros. 
Disponer esta cantidad de los fondos propios municipales, o bien acudir a una entidad 
de crédito, sería ocasionar un gasto extraordinario y excesivo, para un objetivo que 
imprescindible para el futuro del Ayuntamiento, tanto en la vertiente financiera como 
nos servicios ofrecidos a nuestros habitantes. 
... Estas actuaciones son del máximo interés público económico, por cuanto permitirán 
reducir el gasto de alumbrado p¼blico de manera considerableéò 
 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Carnota ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto a fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Carnota con CIF P1502000L , fijando las condiciones que se 
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imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Mejora de la Iluminaci·n en 
la Zona Rural -Fase 2ò, tal y como aparece definida esta en el proyecto técnico de 
ejecución redactado por Pablo Rojo Losada, Ingeniero Técnico Industrial Col. Nº.: 
2.525. 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aportación al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
a uso público para lo cual está prevista. 
 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente 
detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  257.625,74 euros  
Gastos generales 13,00%  33.491,35 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %  15.457,54 euros 
IVA (21%)  64.380,67 euros 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  370.955,30 euros 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 59.352,86 euros lo que 
representa un porcentaje de 16,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 16,00% de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido finalizar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
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Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1651/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre el que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con él 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se aportará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca (símbolo y 
logotipo) de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
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VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 
¶ Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 

figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, imponerte 
del contrato y plazo de ejecución 

¶ Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en 
su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

¶ Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 

¶ Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las 
ayudas y otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta 
subvención. 

¶ Acreditación de la colocación del cartel informativo a lo que se refiere a 
cláusula V, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la 
dirección de la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 
¶ Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe 

ser diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra 
deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta. 

¶ Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 

¶ Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¶ Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la 
cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 

¶ Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes 
de la la entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes 
asientos que lo bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue 
concedida la subvención al menos durante un plazo de cinco años. 

¶ Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primero pagado prepagable 

 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
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intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 
 
VII.- TÉRMINO PARA El FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar  rematadas y presentada 
la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
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X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se perciban desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 
.4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pagado efectivo al tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
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3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la data de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerido la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
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3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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13. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Ferrol por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para cofinanciar las obras de rehabilitación del 
estadio municipal de la Malata. 
 
1º.- Exceptuar para lo presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada lana 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LGS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 
2º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Ferrol para cofinanciar las 
obras de rehabilitación del estadio municipal de la Malata, con una aportación 
provincial de 488.026,92 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
0112/3420/76201 lo que representa un coeficiente de financiación del 80 % respeto 
de un presupuesto de 610.033,65 euros. 
 
3º Condicionar la eficacia del convenio con el Ayuntamiento de Ferrol para 
cofinanciar las obras de rehabilitación del estadio municipal de la Malata, a la 
aceptación por el Racing de Ferrol SAD de los deberes y compromisos relacionados 
en la clausula V del convenio, en virtud del acuerdo adoptado con el ayuntamiento de 
Ferrol por lo que se le otorga la concesión demanial al Racing de Ferrol. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE FERROL POR LO QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL ESTADIO MUNICIPAL DE LA MALATA 
 
En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 
 
Ante mí, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, D. ________________________, en representación de la Diputación 
provincial de A Coruña 
Y de otra parte D. ______________________ , en representación del Ayuntamiento 
de Ferrol 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

MANIFIESTAN 
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Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, nos tener de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 
En este sentido, el Ayuntamiento de Ferrol considera de primera necesidad a 
rehabilitación del Estadio Municipal de la Malata, al entender que 
 
ñéEstamos hablando de una obra muy urgente, debido el estado del estadio en 
general y de algunas zonas en particular, y también de una obra de carácter 
excepcional ya que se trata de subsanar una serie de patologías derivadas de la falta 
de un mantenimiento adecuado y de los años pasados desde su construcción, que 
provocan riesgos importantes debido su perigosidade: 
¶ Risco de desprendimientos de los pilares prefabricados situados en la parte 

alta del cerramiento de la fachada  
¶ Risco de ca²da de la tabiquer²a y rotura del pavimento del Fondo Norte. Å 

Riesgos por corrosión de la estructura de la cubierta.  
¶ Risco por corrosión de los cerramientos metálicos exteriores.  
¶ Risco por levantamiento de chapas de la cubierta ...  

Se trata de una infraestructura importante para la ciudad de Ferrol y para toda la 
comarca de Ferrolterra, destinada a servir como campo de juego al Racing de Ferrol, 
el primer equipo de la ciudad de Ferrol, con cien años de historia, y una larga 
trayectoria en la promoción del fútbol en la ciudad y también en la comarca, teniendo 
un grano arraigo social y cultural en Ferrolterra. Una instalación por donde pasan gran 
cantidad de personas tanto en los partidos de fútbol, y futbol 7 (instalaciones anexas) 
como también los usuarios y usuarias de la piscina de la Malata y del Club de Kayak 
..ò 
 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuaciones se pretende por 
parte del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razones de 
interés público, social y económico expuestas. 
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Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Ferrol ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto a fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Ferrol con CIF P1503700Y, fijando las condiciones que se imponen 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Rehabilitación del Estadio de la 
Malataò, tal y como aparece definida esta en el proyecto t®cnico de ejecuci·n 
redactado en febrero de 2022 por el arquitecto Luis Felipe Cabezas Torrelo, Nº 
colegiado 3.164. 
 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aportación al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
 
3- La obra está perfectamente definida nos planos de conjunto y de detalle y en todos 
los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de 
obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del período de 
vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla a uso 
público para lo cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, desglosara con el siguiente detalle: 
Presupuesto de ejecución material  423.663,90 ú  
13% de gastos generales  55.076,31 ú  
6% de beneficio industrial  25.419,83 ú  
Presupuesto de ejecución por contrata  504.160,04 ú  
21% IVA  105.873,61 ú  
Presupuesto de ejecución por contrata con IVA  610.033,65 ú 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 488.026,92 euros lo que 
representa un porcentaje del 80 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
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ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80 % de la 
cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido finalizar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no tarde-noche subvencionables los 
gastos de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/3420/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre el que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere imponerte del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación al a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se acercará la certificación del correspondiente acuerdo. 
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V.- DEBERES Y COMPROMISOS DEL AYUNTAMIENTO DE FERROL 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la 
Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
4. Insertar videos divulgativos e informativos de la provincia de A Coruña y de sus 
ayuntamientos en los paneles electrónicos del estadio, dacordo con el siguiente 
criterio, en cada partido de competición oficial: 
- 1 anuncio con sonido, de 20 de segundos en la previa del partido o en el descanso 
del mismo. 
- 8 anuncios sin sonido, de 8 segundos, 4 en la primera parte y 4 en la segunda parte 
del dicho partido 
5. Permitir la celebración, en las instalaciones deportivas municipales, de un campus 
de fútbol anual. Para una idónea planificación, la Diputación deberá comunicarle al 
Ayuntamiento con tres meses de antelación las fechas de celebración del mismo, lo 
cual deberá ajustarse las siguientes condiciones: 
¶ No superar la duración de dos semanas. 
¶ No coincidir cas temporadas comunes de competición federada. 
¶ El ayuntamiento decidirá, en función de sus necesidades, la instalación 

deportiva que se vaya a ceder para celebrar dicho campus debiendo 
comunicarlo en un plazo máximo de un mes, a contar desde la recepción de la 
comunicación provincial. 

¶ En ningún caso se admitirá que se hagan actividades económicas en dicha 
instalación, aprovechando la celebración del Campus. 

¶ No se admitirá el acceso de público, solo podrán entrar en la instalación los 
participantes y los monitores del dicho Campus, así como la Inspección 
Provincial. 

¶ La Diputación Provincial asume a su riesgo y ventura la realización del 
Campus, así como la responsabilidad de todo tipo que se poda derivar por 
dicha actividad y con los participantes, contratista, trabajadores de la contrata 
el terceros ajenos la actividad Sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial 
del ayuntamiento que se poda derivar por el funcionamiento de la instalación 
deportiva. 

 
6. Poner a disposición de la Diputación provincial de A Coruña, 1000 entradas para 
colectivos desfavorecidos o niños/las que estén federados como practicantes de fútbol 
base, para el evento deportivo municipal ñTrofeo Concepci·n Arenal de f¼tbolò.  
Dichas entradas se sortearan por la Diputación provincial de A Coruña entre los 93 
ayuntamientos de la provincia de A Coruña para los colectivos antes mencionados 
 
7. Permitir celebrar en el Estadio de la Malata la Final masculina y femenina de la 
Copa Diputación de A Coruña, siempre que dicha utilización sea compatible con los 
compromisos derivados de competiciones oficiales en los que intervenga la entidad 
deportiva gestora de dicha instalación.  
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La tal efecto, el ente organizador del evento deberá solicitar dicho uso que antelación 
de dos meses al Ayuntamiento.  
El plazo para resolver dicta petición será de un mes. 
En el caso de no le notificar una resolución expresa en ese plazo, deberá entender 
estimada su solicitud.  
La solicitud deberá incluir para ser admitida a trámite, una declaración responsable de 
que el ente organizador del evento, asumirá los cuestes de apertura de la instalación, 
nos tenérmelos legalmente previstos 
 
8. En caso de que en el plazo de 30 años a contar desde el acta de la recepción de 
las obras, objeto de este convenio, la gestión del inmueble había dado lugar a 
ingresos municipales extraordinarios y vinculados al incluso, la Diputación participará 
en dichos ingresos, en la proporción que represente la aportación provincial sobre el 
valor actual del inmueble, hasta el importe máximo de la misma. Esta circunstancia 
deberá ser comunicada por el Ayuntamiento a Diputación en un plazo no superior a 
un mes desde su devengo. 
 
Con la suscripción del presente Convenio el Ayuntamiento de Ferrol se compromete a 
adscribir el bien a su finalidad y durante el plazo de diez años 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicta porcentaje sobre 
lo importe de adjudicación de la obra, una vez que se acerque al expediente a 
siguiente documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del 
aplicativo SUBTEL): 
Á Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 

por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, imponerte del contrato 
y plazo de ejecución 

Á Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

Á Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

Á Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas 
y otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

Á Acreditación de la colocación del cartel informativo a lo que se refiere a cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la 
dirección de la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 
Á Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe 

ser diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra 
deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta. 

Á Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 
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Á Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

Á Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

Á Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 

Á Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes 
de la la entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes 
asientos que lo bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue 
concedida la subvención al menos durante un plazo de cinco años. 

Á Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primero pagado prepagable 

 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 
VII.- TERMINO PARA El FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán estar rematadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días. 
 
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento 
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de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 
 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE Los ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se perciban desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
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Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 
4. Si el retraso se produce en el el pago al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE La SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria tarde-noche remitidas a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la data de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
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De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerido la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 
2. Cualquiera de las partes puede convocar a las otras para resolver dudas, conflictos 
o hacer interpretaciones de las cláusulas de este convenio. Con te eres obxeto se 
constituirá una Comisión de Seguimiento, integrada por un Diputado, un concejal y un 
técnico por cada Entidad, designados todos ellos por los Presidentes de las 
respectivas Instituciones.  
 
La reunión de la Comisión de seguimiento, se convocará con una antelación mínima 
de dos días. En caso de que acuerde una modificación del contenido del convenio, 
formularáse una addenda que, será aprobada por las partes, con las mismas 
formalidades que este convenio, pasando a formar parte del mismo 
 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
 
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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14. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiso  por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para cofinanciar las obras del programa "Aldeas 
con vida propia". 
 
1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiso, para cofinanciar las obras del 
ñPrograma aldeas con vida propiaò e instar a que el mismo siga los tr§mites oportunos 
para proceder la sua aprobación y formalización. 
 

2º.- Exceptuar para lo presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada lana 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiso (P1508000Y) para 
cofinanciar las obras del Programa aldeas con vida propia, con una aportación 
provincial de 113.540,50 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
0112/4541/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 80,00% 
respecto de un presupuesto de 141.925,63 euros. 
 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA.DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTISO POR EL QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DEL PROGRAMA ALDEAS CON VIDA PROPIA 

 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

 

Ante mí, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 

 

De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña,  
 

Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Santiso 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

 

MANIFIESTAN 

 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
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asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
 

A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, nos tener de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de Santiso considera de primera necesidad las 
obras incluidas en el Programa aldeas con vida propia. 
1.- El proyecto denominado ñPrograma Aldeas vivasò, parte de la concienciaci·n 
medioambiental y de crear hábitos saludables de los vecinos del Ayuntamiento como 
primero paso, para conseguir en una segunda etapa un ayuntamiento con una menor 
huella medioambiental y una población más sana, con una buena calidad de vida 
mejorando la seguridad e instalaciones de su entorno. 
Forma parte de un programa muy amplio en que va a haber charlas informativas 
sobre hábitos saludables, eliminación de aspectos de feísmo en el mobiliario, mejoras 
de señalización o, habilitación de espacios de calidad y seguros para el tránsito del 
conjunto de vecinas y vecinos de las parroquias del Ayuntamiento.  
ES por lo tanto la salud, los hábitos saludables y la seguridad un eje fundamental de 
este proyecto y por todo ello los trabajos tienen la consideración de interés público 
toda vez que las actuaciones tienen carácter social y deportivo y supondrían un 
beneficio muy importante para una parte muy importante del municipio  
2.- La actuación que se pretende realizar es habilitar espacios y sendas para que los 
vecinos puedan transitar de manera cómoda y seguro. Estas sendas están pensadas 
tanto para sus actividades lúdico-deportivas como para promover el menor uso del 
coche para los desplazamientos al trabajo, trámites administrativos y/o comerciales.  
Se trata por lo tanto de un paso muy importante para poder desarrollar el resto de 
actuaciones del programa con garantías de éxito. Sin esta obra tendríamos serias 
dificultades para poder desarrollar el resto de actuaciones que aparecen reflejadas en 
el proyecto en que se detalla también esta actuación. ...... 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar dichas obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Santiso ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
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Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 

I.- OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto a fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Santiso con CIF P1508000Y, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Programa aldeas con vida 
propiaò, tal y como aparece definida esta en el proyecto t®cnico de ejecuci·n 
redactado por el Ingeniero de Caminos, canales y Portos, Pablo Blanco Ferreiro Nº 
colegiado 22.992 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aportación al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida nos planos de conjunto y de detalle y en todos 
los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de 
obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del período de 
vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla a uso 
público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
Al tratarse de una obra que se realizará con medios propios del Ayuntamiento, los 
cuestes de la mano de obra y de aquella maquinaria con la que cuenta el 
Ayuntamiento se establece con coste nulo, de tal manera el presupuesto total de la 
ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico a lo que se hace 
referencia en la cláusula anterior, desglosara con el siguiente detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  117.293,91 euros  
IVA (21%)  24. 361,72 euros 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  141.925,63 euros 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 113.540,50 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 16,00% de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido finalizar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
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3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/4541/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre el que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con él 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se aportará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca (símbolo y 
logotipo) de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
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3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 
 
 

VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 
Å Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, imponerte del contrato y plazo 
de ejecución 

Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
Å Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta subvención. 
Å Acreditación de la colocación del cartel informativo a lo que se refiere a cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección 
de la obra. 
2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 
Å Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 
Å Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
Å Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 
Å Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que lo bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención 
alomenos durante un plazo de cinco años. 
Å Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primero 
pagado prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
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idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 

VII.- TÉRMINO PARA El FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar  rematadas y presentada 
la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
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X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se perciban desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

.4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pagado efectivo al tercero. 
 

XII .- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria tarde-noche remitidas a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
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3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la data de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerido la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
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3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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15. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma.Diputación 
Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Miño por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar las obras de renovación de un tramo de 
la red de abatecimiento del camino de Outeiro - Sombreu  
 
1º- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Miño, para cofinanciar las obras de 
"Renovación de un tramo de la red de abastecimiento municipal y pavimentación en el 
camino de Outeiro Sombreuò e instar a que el mismo siga los tr§mites oportunos para 
proceder a su aprobación y formalización 

 

2º- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento.  
 

3º- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Miño para cofinanciar las 
obras de ñRenovaci·n de un tramo de la red de abastecimiento municipal y 
pavimentaci·n en el camino de Outeiro Sombreuò, con una aportaci·n provincial de 
200.377,84 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 0112/1611/76201, lo que 
representa un coeficiente de financiación del 100 % respeto de un presupuesto de 
200.377,84 euros. 
 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE MIÑO POR EL QUE SE INSTRUMENTA 
UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA EL COFINANCIAMIENTO DE LAS OBRAS 
DE RENOVACIÓN DE UN TRAMO DE LA RED DE ABASTECIMIENTO MUNICIPAL 
Y PAVIMENTACIÓN EN El CAMINO DE OUTEIRO SOMBREU 

 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 
 

Ante mí, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 

REUNIDOS 

 

De una parte, lo/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 
 

Y de otra parte lo/la representante del Ayuntamiento de Miño 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

MANIFIESTAN 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
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asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, nos tener de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de Miño considera de primera necesidad las obras 
de Renovación de un tramo de la red de abastecimiento municipal y pavimentación en 
el camino de Outeiro Sombreu: 
 

En la actualidad a red de abastecimiento que discurre por el Lugar de Sombreu, en el 
Camino de Outeiro ï Sombreu es de fibrocemento , encontrándose el pavimento de la 
calzada en muy mal condiciones. Con las obras descritas se pretende el relevo de la 
actual red de abastecimiento de fibrocemento por tuberías de fundición de igual o 
superior diámetro y pavimentar el vial, mejorando de este modo la prestación de un 
servicio básico como es a abastecimiento de agua para lo gran número de vecinos de 
Miño 

Y necesario reparar la instalación de abastecimiento de agua ubicado en el camino de 
OuteiroïSombreu, ya que es la única instalación existente que suministra agua al 
núcleo urbano de Miño, y al tener una antigüedad superior a 40 años se encuentra en 
muy mal estado, siendo frecuentes las roturas de esta, lo que provoca continuos 
cortes en el suministro y graves perjuicios al vecindario, la hostelería y comercios 
locales.  
Es sabido que el Ayuntamiento de Miño se encuentra en una situación de riesgo 
económico financiero, que disminuye su capacidad para afrontar con urgencia este 
tipo de obras, a lo que se suma la imposibilidad de acudir en el corto plazo la ningún 
plan provincial. 
 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuaciones, se pretende por 
parte del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de 
interés público, social y económico. 
 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Miño ambas 
partes 

 

ACUERDAN 

 



 
 

**RPT-6654096 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 

I.- OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto a fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Miño con CIF P1504900J, fijando las condiciones que se imponen 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Renovaci·n de un tramo de la red 
de abastecimiento municipal y pavimentaci·n en el camino de Outeiro Sombreuò, tal y 
como aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución redactado por el 
Ingeniero industrial D. Luis Monzón Gómez Nº colegiado 1.680 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aportación al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida nos planos de conjunto y de detalle y en todos 
los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de 
obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del período de 
vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla a uso 
público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, desglosara con el siguiente detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  139.160,94 euros  
Gastos generales 13,00%  18.090,92 euros 

Beneficio Industrial 6,00 %  8.349,66 euros 

IVA (21%)  34.776,32 euros 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  200.377,84 euros 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 200.377,84 euros lo que 
representa un porcentaje de 100,00%. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 100,00 % 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido finalizar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
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3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1611/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre el que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con él 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se acercará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos la una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca (símbolo y 
logotipo) de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
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3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL):: 
Å Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, imponerte del contrato y plazo 
de ejecución 

Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 
Å Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta subvención. 
Å Acreditación de la colocación del cartel informativo a lo que se refiere a cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 
Å Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 
Å Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 
Å Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 
Å Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que lo bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 
Å Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primero 
pagado prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
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intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 
VII.- TÉRMINO PARA El FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar  rematadas y presentada 
la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 
Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE Los ÓRGANOS DE CONTROL 
EXTERNO. 
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1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se perciban desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

.4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pagado efectivo al tercero. 
 

XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria tarde-noche remitidas a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
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publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la data de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerido la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
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de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el ________________ 
 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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16. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación 
Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Coristanco por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de la 
Estación depuradora de aguas residuales en San Paio. 
 
1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Coristanco, para cofinanciar las obras de 
" Estación depuradora de aguas residuales en San Paioò e instar a que el mismo siga 
los trámites oportunos para proceder la sua aprobación y formalización 
 

2º.- Exceptuar para lo presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada lana 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento.  
 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Coristanco para cofinanciar 
las obras de Estación depuradora de aguas residuales en San Paio con una 
aportación provincial de 214.217,86 euros con cargo a lana aplicación presupuestaria 
0112/1601/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 80,00 % 
respeto de un presupuesto de 267.772,33 euros. 
 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA.DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE CORISTANCO POR ELQUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA El COFINANCIAMIENTO 
DE LAS OBRAS DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES EN 
SAN PAIO. 
 

En A Coruña, l __ de ____________ de 2022 
 

Ante mín, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 

 

De una parte, lo/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña. 
 

Y de otra parte, lo/la representante del Ayuntamiento de Coristanco 

 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
 
 

MANIFIESTAN 
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Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
 

A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, nos tener de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de Coristanco considera de primera necesidad 
 

- Dotar la 6 núcleos de población de los servicios mínimos obligatorios de 
saneamiento impuestos por el art. 26 de la Ley de Bases del Régimen Local y 
pretende de la Diputación a colaboración nos cuestes de implantación de este servicio 
al amparo del dispuesto en los arts. 36 y 26.3 de la dicha ley.  
 

El Ayuntamiento está asumiendo sendos expedientes sancionadores (V06840, 
V06842) por la falta de esta infraestructura por haberse detectado un mínimo de 2 
verquidos al río Vado Con este proyecto pretendemos eliminar los vertidos a lo Lo ríe 
Vado, que es afluente del río Anllóns, mejorando la calidad del agua y contribuyendo 
de esta manera a favorecer el Proyecto del Anllóns de Turismo Sostenible promovido 
por la Diputación Provincial de A Coruña y lo cual está el Ayuntamiento de Coristanco 
adherido.  
 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de la actuación, se pretende por parte 
del Ayuntamiento, realizar las obras de la Estación depuradora de aguas residuales 
en San Paio , motivadas principalmente por razón de interés público, social y 
económico. 
 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Coristanco ambas 
partes 
 

ACUERDAN 

 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
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I.- OBJETO 

1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto a fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Coristanco con CIF P1502900B, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiación de las obras de la Estación depuradora de 
aguas residuales en San Paioò, tal y como aparece definida esta en el proyecto 
técnico de ejecución redactado por el Ingeniero de caminos, Canales y Portos Daniel 
de él Río Fernández 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aportación al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida nos planos de conjunto y de detalle y en todos 
los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de 
obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del período de 
vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla a uso 
público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, desglosara con el siguiente detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  185.965,92 euros  
Gastos generales 13,00%  24.175,57 euros 

Beneficio Industrial 6,00 %  11.157,96 euros 

IVA (21%)  46.472,88 euros 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  267,772.33 euros 
 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 214.217,86 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 16,00% de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido finalizar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
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honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1601/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre el que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con él 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se acercará la certificación del correspondiente acuerdo. 
. 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos la una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca (símbolo y 
logotipo) de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
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acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se aporte al expediente la siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 

Å Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución 

Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y 
en su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 
Å Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las 
ayudas y otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta 
subvención. 
Å Acreditación de la colocación del cartel informativo a lo que se refiere a 
cláusula V, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la 
dirección de la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 

Å Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá 
acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta. 
Å Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 
Å Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la 
cláusula V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 
Å Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de 
la la entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que 
lo bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la 
subvención al menos durante un plazo de cinco años. 
Å Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primero pagado prepagable 
 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
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el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 

4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 

VII.- TÉRMINO PARA El FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
 

1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar  rematadas y presentada 
la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
 

2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
 

3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 
 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
 

1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
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2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE Los ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se perciban desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 

2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 

3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 
 

.4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pagado efectivo al tercero. 
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XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE La SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria tarde-noche remitidas a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
 

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la data de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondientel y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
 

De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerido la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
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subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
 

3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
 

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
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17. Aprobación de la modificación de las Bases reguladoras del Plan provincial 
de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ 2022 para la regulación del POS+Adicional 2/2022, para la 
financiación de gastos corrientes del ejercicio 2022, inversiones 
financieramente sostenibles y revisión excepcional de precios en los contratos 
públicos de obras municipales. 
 
Vistas las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2022, 
aprobadas por el Pleno de esta diputación en la sesión que tuvo lugar el 26 de 
noviembre de 2021, cuyo texto íntegro fue publicado en el BOP nº 228 del 30 de 
noviembre del 2021 
 
Teniendo en cuenta que el Congreso de los Diputados acordó el 13 de septiembre 
de 2021 mantener para el ejercicio 2022 la suspensión de la aplicación de las reglas 
fiscales por la persistencia de la pandemia provocada por la Covid-19  
 
Visto que en la situación actual la guerra en Ucrania está provocando entre otras 
consecuencias, un importante alza de precios de determinados bienes, servicios y 
materiales de la construcción, que repercute directamente en un incremento del 
costo de la prestación de los servicios municipales obligatorios, así como de la 
ejecución de las obras públicas contratadas por los ayuntamientos, lo que supone 
que estos tengan que realizar importantes gastos extraordinarios y que se ponga en 
riesgo la ejecución de obras públicas de competencia municipal con la consiguiente 
afectación en el empleo y en la recuperación económica 
 
Visto el Real decreto ley 3/2022, del 1 de marzo (BOE núm. 52 del 2 de marzo de 
2022), en cuyo Título II regula medidas en materia de revisión excepcional de 
precios en los contratos de obras del sector público, con las modificaciones 
introducidas por el Real decreto ley 6/2022, del 29 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el marco del Plan nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra de Ucrania (BOE núm. 76 del 30 de marzo de 
2022), normativa que mediante el Acuerdo del Consello da Xunta de Galicia en la 
sesión celebrada el 28 de abril de 2022, será de aplicación a las entidades locales 
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia así como a cualquiera de 
las entidades que forman parte de su sector público 
 
Después de que el Pleno de esta corporación provincial, en la sesión celebrada el 25 
de marzo de 2022, aprobara inicialmente el Expediente de modificación de créditos 
(EMC) núm 2/2022, que entró en vigor con su publicación en el BOP núm. 78 del 26 
de abril de 2022, que dot· con 42.000.000,00 ú c·mo mayor aportaci·n provincial al 
POS+ 2022 para la financiación del POS+ Adicional 2/2022 para paliar los efectos de 
esta crisis colaborando con los ayuntamientos en la financiación de los gastos 
corrientes de servicios obligatorios, de las inversiones financieramente sostenibles y 
de la revisión excepcional de los precios de los contratos públicos de obras 
municipales de acuerdo con la normativa de aplicación y con lo dispuesto en la base 
13, contribuyendo a la reactivación de la economía  
 
De acuerdo con estos antecedentes y fundamentos de derecho y teniendo en cuenta 
la normativa vigente aplicable, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 
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1.- Aprobar la modificación de las Bases reguladoras del Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ 2022, aprobadas por el Pleno de esta diputación en la sesión 
que tuvo lugar el 26 de noviembre de 2021, (BOP nº 228 del 30 de noviembre del 
2021), que consiste en añadir una base específica para la regulación del 
POS+Adicional 2/2022 destinado a los 93 ayuntamientos de la provincia, con una 
aportaci·n provincial de 42.000.000,00 ú para la financiaci·n de gastos corrientes de 
servicios obligatorios, de las inversiones financieramente sostenibles y de la revisión 
excepcional de los precios de los contratos públicos de obras municipales, de 
acuerdo con la normativa de aplicación (Real decreto ley 3/2022, del 1 de marzo y 
Real decreto ley 6/2022, del 29 de marzo). 
 
Se añaden, además, los Anexos XXII-a), XXII-b), XXIII, XXIV y XXV con los modelos 
de documentos necesarios para su tramitación. El texto de la Base 13 y dichos 
modelos figuran como Anexo a este expediente. 
 
2.- Condicionar la aprobación definitiva del POS+Adicional 2/2022, únicamente en lo 
relativo a la financiación del objeto de gasto corriente, a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en la partida correspondiente del presupuesto del ejercicio 
2022, mediante la tramitación del corresponsal EMC, en el que se realicen los 
ajustes presupuestarios necesarios para adaptar el Plan a las solicitudes que 
presenten los ayuntamientos. 
 
3.- Disponer la exposición pública de este expediente mediante la inserción de un 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de que durante el plazo de 
10 días hábiles puedan presentarse las alegaciones o reclamaciones que se 
consideren oportunas. 
 
4.- Remitir el expediente a informe de la Subdelegación del Gobierno en Galicia a los 
efectos previstos en el artículo 29.2) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
organización y funcionamiento de la administración general del Estado y a informe 
de la Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las Corporaciones 
Locales. 
 
5.- Remitir el expediente a la Xunta de Galicia y a la Comisión Galega de 
Cooperación Local a los efectos de la coordinación prevista en la Ley 5/1997 de 22 
de julio, de administración local de Galicia. 
 
6.- Una vez transcurrido el indicado plazo de 10 días de exposición pública y 
remisión a informe, sin que se presentaran reclamaciones o alegaciones, podrán 
proseguirse las actuaciones. 
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18. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada 
"Ampliación do paseo fluvial de Arteixo desde Sabón ata O Rañal" del 
Ayuntamiento de Arteixo, incluida en el Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) 
POS+ 2019 con el código 2019.2000.0110.0. 
 
Vistas las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+2019, 
aprobadas por el Pleno de esta Diputación el día 28 de septiembre de 2018 y 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 188 del 2 de octubre de 
2018. 
 

Visto el acuerdo del Pleno de la Diputación de fecha 26 de abril de 2019, en relación 
con la Resolución de Presidencia número 19076 del 31 de mayo de 2019, por el que 
se aprobó el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2019.  

Visto que en el Anexo a este acuerdo figura el listado de las inversiones que se 
incluyen en el POS+ 2019, en el que figura, entre otras, la obra del Ayuntamiento de 
Arteixo denominada ñAmpliación do paseo fluvial de Arteixo desde Sabón ata O 
Rañalò, con el código 2019.2000.0110.0 de manera condicionada a la acreditación 
de la disponibilidad de los terrenos. 

Vista que la Resolución de presidencia número 6593 del 4/02/2022 por la que se 
consideró cumplida la condición a la que fue sometido esta inversión y se aprobó 
definitivamente dentro del POS+2019. 

Después de presentar el Ayuntamiento de Arteixo un proyecto modificado de esta 
obra que tiene por finalidad la actualización de sus precios, que no está adjudicada, 
con incremento de su presupuesto, junto con los informes técnicos justificativos de la 
modificación, así como la acreditación de su aprobación por el órgano municipal 
competente y de la existencia de crédito adecuado y suficiente en su presupuesto 
para hacer frente al incremento del proyecto. 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA 

1.- Aprobar el proyecto modificado de la obra del Ayuntamiento de Arteixo 
denominada ñAmpliación do paseo fluvial de Arteixo desde Sabón ata O Rañalò, 
incluida en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2019, con el código 
2019.2000.0110.0, que fue aprobada por el Pleno de esta Diputación en la sesión 
celebrada el 26 de abril de 2019, en relación con la Resolución de Presidencia 
número 19076 del 31 de mayo de 2019, que supone un incremento de su 
presupuesto de contrata, que asume íntegramente el ayuntamiento, que tiene por 
finalidad la actualización de sus precios para adaptarlos a la realidad del mercado y 
posibilitar así la adjudicación de la obra, siendo el cuadro relativo a su financiación el 
siguiente: 
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Proyecto Modificado ñAmpliación do paseo fluvial de Arteixo desde Sabón ata O Ra¶alò 
Ayuntamiento de Arteixo 
2019.2000.0110.0 

Agentes financieros Presupuesto de contrata 
Proyecto Inicial 

Presupuesto de contrata 
Proyecto Modificado 

Diferencia 

Diputación 255.814,05 255.814,05 0,00 

Ayuntamiento 0,00 183.851,25 183.851,25 

Total 255.814,05 439.665,30 183.851,25 

 

 
2.- La aportación provincial a esta obra se financiará con cargo al crédito consignado 
en la partida 0430/4592/726201 del vigente presupuesto provincial. 
 

3.- Notificar este acuerdo al Ayuntamiento de Arteixo a los efectos oportunos. 
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19. Aprobación del proyecto modificado de la obra denominada "Ampliación de 
centro deportivo e reforma de pista polideportiva exterior Rúa Belvís de Paleo", 
del Ayuntamiento de Carral, incluido en el Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) 
POS+ 2021 con el código 2021.2000.0143.0, levantamiento de las condiciones a 
las que quedó sometida y aprobación definitiva de esta obra. 
 
Vistas las Bases reguladoras del POS+ 2021 aprobadas mediante acuerdo plenario 
provincial del 27 de noviembre de 2020 y publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP) nº 205 del 1 de diciembre de 2020, cuyas Bases 7 y 9 fueron 
modificadas por acuerdo plenario provincial del 30 de diciembre de 2020 y publicadas 
en el BOP nº 225 del 31 de diciembre de 2020. 
 

Visto el acuerdo del Pleno de esta Diputación, adoptado en la sesión ordinaria 
celebrada el 30 de junio de 2021, que aprobó el Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 
2021 y su Plan complementario 
 

Visto que en la relación de las inversiones que se incluyen en el POS+ 2021 figura, 
entre otras, la obra del Ayuntamiento de Carral denominada ñAmpliaci·n de centro 
deportivo e reforma de pista polideportiva exterior R¼a Belv²s de Paleoò, con el código 
2021.2000.0143.0, que fue aprobada de forma condicionada a la obtención de las 
autorizaciones de Aguas de Galicia y de la Agencia Española de Seguridad Aérea 
(AESA). 
 

Después de presentar el Ayuntamiento de Carral un proyecto modificado de esta obra 
para poder realizar ajustada a las condiciones de mercado actuales del sector de la 
construcci·n, con un presupuesto de contrata de 189.950,01 ú, que no var²a en 
relación con el inicialmente aprobado, así como a la vista de la certificación 
acreditativa de su aprobación por el órgano municipal competente y del resto de la 
documentación administrativa justificativa de la modificación, singularmente las 
autorizaciones otorgadas por Augas de Galicia y por la Agencia Española de 
Seguridad Aérea (AESA) para la ejecución de esta obra.  
 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA 

 

1.- Aprobar el proyecto modificado de la obra del Ayuntamiento de Carral denominada 
ñAmpliaci·n de centro deportivo e reforma de pista polideportiva exterior R¼a Belvís 
de Paleoò, incluida en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2021, con el código 
2021.2000.0143.0, que fuera aprobado por el Pleno de esta Diputación en la sesión 
celebrada el 30 de junio de 2021, con un presupuesto de contrata de 189.950,01 ú, lo 
que no supone variación de su presupuesto de contrata respecto al del proyecto 
técnico inicial. 

 

 

 

 

 



 
 

**RPT-6654096 

 
AYUNTAMIENTO 

 
CÓDIGO 

 
DENOMINACIÓN 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIÓN 
MUNICIPAL TOTAL 

 
CONDICIONES 
CUMPLIDAS 

Carral 2021.2000.0143.0 

Ampliación de 
centro deportivo e 
reforma de pista 
polideportiva 
exterior Rúa Belvís 
de Paleo 

 
189.344,61 
 

605,40 
 

189.950,01 
 

Autorizaciones 
de: 
-AESA 
-Aguas de 
Galicia 

 
2.- Con la aprobación de este proyecto modificado y con la documentación presentada 
por el Ayuntamiento de Carral, considerar cumplidas las condiciones a las que fue 
sometida la aprobación definitiva de esta obra, toda vez que el Ayuntamiento de Carral 
aportó la documentación justificativa de su cumplimiento, y en consecuencia, aprobar 
definitivamente esta inversión, incluida en el POS+ 2021, con el código 
2021.2000.0143.0 
 

3.- En la partida 0430/4592/76201 del vigente presupuesto provincial existe crédito 
adecuado y suficiente para la financiación de la aportación provincial a esta obra. 
 

4.- Notificar este acuerdo al Ayuntamiento de Carral a los efectos oportunos. 



 
 

**RPT-6654096 

 
20. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada 
"Abastecemento a Rodeiro e Trasanquelos. Estacion de bombeo, impulsión e 
depósito regulador", del Ayuntamiento de Oza-Cesuras, incluida en la primera 
fase del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ Adicional 1/2017 con el código 
2017.2001.0684.0, levantamiento de la condición  a la que quedó sometida  y 
aprobación definitiva desta inversión. 
 
Visto el expediente relativo a la aprobación por el Ayuntamiento de Oza-Cesuras del 
proyecto modificado de la inversión denominada Abastecemento a Rodeiro e 
Trasanquelos. Estación de bombeo, impulsión e depósito regulador, del Ayuntamiento 
de Oza-Cesuras, incluida en la primera fase del Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 
Adicional 1/2017 con el código 2017.2001.0684.0, en el que se acreditan los 
siguientes 
 

ANTECEDENTES  
 

Después de ver la Resolución de Presidencia de esta diputación número 2017/40643, 
del 18 de diciembre de 2017, por la que se aprobó definitivamente la primera fase del 
Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan 
único de ayuntamientos) POS+ Adicional 1/2017, en la que se incluyen inversiones 
financieramente sostenibles previstos en el Plan Complementario al POS+Base 2017, 
que fuera aprobado por el Pleno provincial en la sesión extraordinaria del 8 de junio 
de 2017, en relación con la Resolución de Presidencia número 22137, del 7 de julio 
de 2017, entre los que figura esta inversión del Ayuntamiento de Oza-Cesuras, con 
los siguientes datos: 
 

   FINANCIACIÓN  

Código Ayto. Denominación Diputación Ayto. 
Presupuesto 

Total 
Condición 
pendiente 

2017.2001.0684.0 Oza-
Cesuras 

Abastecemento a Rodeiro e 
Trasanquelos. Estación de 
bombeo, impulsión e depósito 
regulador 

140.000,00 0,00 140.000,00 

-Autorización 
D. General de 
Patrimonio 
Cultural 

 

Teniendo en cuenta el informe arqueológico, firmado por el arqueólogo Juan A. Cano 
Pan en febrero de 2018 y presentado en la Consellería de Cultura, Educación y 
Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia en marzo de 2018, a los efectos de 
justificar tanto técnica como arqueológicamente un cambio de localización del 
depósito regulador, que pasa a situarse en los Montes do Gato, localización diferente 
a la propuesta contenida en el proyecto incluido en el Plan y que autoriza la Dirección 
General de Patrimonio Cultural, mediante la Resolución del 18 de abril de 2018, con 
una serie de condiciones  

Después de que el Ayuntamiento de Oza-Cesuras presentara a través de la 
plataforma Subtel esta Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural y 
que el 27 de junio de 2018 se le comunicó desde el Servicio de Gestión de Planes de 
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esta diputación que dado que dicha Resolución autoriza una nueva propuesta de 
localización del depósito en los Montes do Gato, esta modificación debe reflejarse en 
un "proyecto modificado" que deberá aprobarse por el ayuntamiento y por esta 
diputación, de acuerdo con lo dispuesto en la Base 8 de las Reguladoras del POS+ 
2017 

 

Después de aprobar el Ayuntamiento de Oza-Cesuras un proyecto modificado de esta 
inversión, firmado digitalmente el 20 de diciembre de 2021 y subido a la Plataforma 
Subtel el 19 de enero de 2022, por la ingeniera de caminos, Ana Adelina López 
López, que ya redactara el proyecto inicial, para cambiar la localización inicial del 
depósito regulador proyectado según lo requerido por la Dirección General de 
Patrimonio Cultural, así como para corregir una serie de deficiencias técnicas 
señaladas en el informe de supervisión desfavorable emitido por el Servicio de 
Asistencia Técnica a Municipios (SATM) de esta diputación del 10 de diciembre de 
2021 

 

Teniendo en cuenta que este proyecto modificado cuenta con las autorizaciones del 
Servicio de Vías y Obras de esta diputación provincial y de Aguas de Galicia y que 
cumple con los condicionantes impuestos por los respectivos organismos 
sectoriales, según consta en los informes de la arquitecta municipal emitidos el 28 
de marzo y el 2 de mayo de 2022 

 

Teniendo en cuenta la comunicación de la Jefa del Servicio de Patrimonio Cultural de 
A Coruña, del 3 de mayo de 2022, en la que indica que según el informe de los 
servicios técnicos no es necesaria una nueva autorización para las obras contenidas 
en este proyecto modificado por ajustarse a las autorizadas mediante Resoluciones 
del 18 de abril de 2018 y del 2 de diciembre de 2021  

 

Visto el informe emitido por la arquitecta municipal el 4 de mayo de 2022, en el que 
indica que este proyecto modificado cumple con las condiciones técnicas impuestas 
en las autorizaciones de Patrimonio Cultural y respecto a la condición particular de 
obligado cumplimiento a la que hace referencia el informe de la arqueóloga del 
Servicio de Patrimonio Cultural del 3 de mayo de 2022, relativa a que el stand de 
bombeo debe rematarse de manera idónea, siendo enfoscada y pintada, la arquitecta 
municipal manifiesta que será rematada de manera adecuada, enfoscada y pintada, 
sin que esto vaya implicar variación alguna en el presupuesto global del proyecto. 

 

Teniendo en cuenta que esta inversión no está adjudicada y que no varía el 
presupuesto de contrata con respecto del proyecto inicialmente aprobado y que 
además consta en el expediente el informe de supervisión favorable emitido el 24 de 
enero de 2022 por el Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de esta diputación 
respecto de este proyecto modificado firmado digitalmente el 20 de diciembre de 
2021 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Vistas las Bases Reguladoras del POS+ 2017, aprobadas por el Pleno de esta 
diputación el 25 de noviembre de 2016 y publicadas en el BOP número 226, del 29 
de noviembre de 2016 

 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A 
Coruña ACUERDA: 

 

1.- Aprobar el proyecto modificado de la inversi·n denominada ñAbastecemento a 
Rodeiro e Trasanquelos. Estaci·n de bombeo, impulsi·n e dep·sito reguladorò, del 
Ayuntamiento de Oza-Cesuras, incluido en el Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) 
POS+Adicional 1/2017, con el código 2017.2001.0684.0, que fue aprobado de forma 
condicionada a la obtención de la autorización sectorial de Patrimonio Cultural, que 
aún no está adjudicado, que mantiene el mismo presupuesto de contrata con respecto 
del proyecto inicial, pero que implica un cambio del trazado inicialmente previsto, 
motivado por la necesidad de mejorar la localización del depósito regulador 
proyectado según lo requerido por la Dirección General de Patrimonio Cultural y que 
cuenta además con las nuevas autorizaciones de Aguas de Galicia y del Servicio de 
Vías y Obras de esta diputación provincial, exigidas por el cambio del trazado, así 
como con el informe favorable de la jefa del Servicio de Patrimonio Cultural de A 
Coruña, por considerar que no es necesaria una nueva autorización de las obras, 
siendo sus datos los que figuran en la siguiente tabla: 

 

   FINANCIACIÓN  

Código Ayto. Denominación Diputación Ayto. 
Presupuesto 

Total 
Condición 
cumplida 

2017.2001.0684.0 Oza-
Cesuras 

Abastecemento a Rodeiro e 
Trasanquelos. Estación de 
bombeo, impulsión e depósito 
regulador 

140.000,00 0,00 140.000,00 

-Autorización 
D. General 
de 
Patrimonio 
Cultural 

 
2.- Considerar cumplida la condición a la que fue sometida esta obra, según el 
apartado 1 de la Resolución de Presidencia de esta diputación número 2017/40643, 
del 18 de diciembre de 2017, por la que se aprobó el POS+ Adicional 1/2017, 
consistente en la obtención de la autorización de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural y en consecuencia, aprobar definitivamente esta inversión incluida en dicho 
Plan. 
 

3.- La aportación provincial a esta inversión se financiará con cargo a la partida 
0430/1613/76201 del vigente presupuesto provincial 
 

4.- Notificarle este acuerdo al Ayuntamiento de Oza-Cesuras a los efectos de que 
pueda iniciar la contratación y ejecución de esta obra incluida en el POS+ Adicional 
1/2017. 



 
 

**RPT-6654096 

 
21. Aprobación de la prórroga del convenio nº 95/2021 entre el ayuntamiento de 
Mugardos y la Diputación de A Coruña por el que se financian las obras 
relativas a la "Pista de Pumptrack en O Baño TM Mugardos". 
 
1º Estimar la solicitud del Ayuntamiento de Mugardos del 30/03/2022 en la que se 
solicita la prórroga del convenio nº 95/2021 entre el ayuntamiento y la Diputación de A 
Coru¶a por lo que se financian las obras relativas a las ñPISTA DE PUMPTRACK EN 
O BA¤O T.M. MUGARDOS ò . 
 
El convenio tenía una vigencia inicial fijada el 30 de abril de 2022, recogiendo en sus 
cláusulas que el ayuntamiento, en caso de precisar de una prórroga debería solicitarla 
antes del 31 de marzo de 2022.  
 
ANTECEDENTES 
 

- En el trámite correspondiente a la financiación por parte de la Diputación de 
las obras de la Pista de Pumptrack en o Baño TM Mugardos", se firmó convenio 
94/2019 en fecha 3 de diciembre de 2019, estableciendo una vigencia de dicho 
convenio hasta 30 de octubre de 2020. 

 
- Debido a problemas con las obras se tramitó una primera prórroga del 
convenio aprobada mediante R.P. 2020/31762 de 16/10/2020. 
 
- En fecha 15/09/2021 el ayuntamiento presenta una solicitud de nueva 
prórroga dados los problemas en la adjudicación de las obras, y dado que la 
nueva fecha de finalización de las mismas finalizaba en fecha posterior a la 
vigencia final del convenio se tramitó una modificación de la cláusula de 
vigencia del dicho convenio, aprobándose mediante acuerdo plenario de 
29/10/2021 y firmándose un nuevo convenio actualizado en fechas con número 
95/2021. El nuevo convenio establecía que la vigencia final del mismo quedaría 
fijada el 30/04/2022. 
 
- El día 30/03/2022, es decir, dentro del plazo establecido en el convenio, la 
entidad aportó documento de nueva solicitud de prórroga, con un informe 
técnico del director de las obras, motivado por: 
 

 
"Las obras están actualmente suspendidas temporalmente desde el pasado mes 
de diciembre, debido a las condiciónes del terreno la causa de las condiciones 
meteorológicas, que provocaron que el estado del terreno no se encontrara en las 
condiciones adecuadas para el inicio de los trabajos. Está prevista a reanudación 
de los trabajos para lo 18 de próximo mes de abril, por lo que considerando el 
plazo de ejecución de las obras de nueve semanas, estimara que las obras 

rematen el próximo día 20 de Junio" 
 
La entidad presentó nuevo programa de trabajo. 
 
- La cláusula XIII del convenio 95/2021 establece que: 
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"2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener rematadas las obras 
y presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 31 de marzo de 2022, la PRÓRROGA del plazo inicial, acercando con la 
solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el fin 
de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del imponerte 
correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de 
octubre del 2023, todo eso, igualmente condicionado a la existencia de crédito 
idóneo y suficiente en los ejercicios presupuestarios corresponsales y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley de estabilidad presupuestaria. A esta 
fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de manera que la entidad 
beneficiaria perderá el derecho al cobro del imponerte correspondiente a la cuantía 
no justificada a dicha fecha." 

 

 
El Ayuntamiento de Mugardos solicita la prórroga del convenio 95/2021 hasta el 31 de 
octubre de 2023, fecha límite establecida en el convenio para la posible prórroga 
 

 
- A la vista de la documentación aportada, esta unidad gestora propuso la 
prórroga de la vigencia del mismo segundo la solicitud de la entidad, es 
decir: 

 
- Nueva fecha de vigencia del convenio: 31 de octubre de 2023 
- Nueva fecha de justificación del convenio: 31 de octubre de 2023 

 
2º Aprobar la prórroga del convenio interadministrativo de cooperación entre la 
Excma. Diputación provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE MUGARDOS 
con CIF P1505200D , para financiar ñPISTA DE PUMPTRACK EN O BA¤O T.M. 
MUGARDOS ò con un presupuesto total de 95.525,81 ú 
 
3º La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 76.420,65 
euros, con un un porcentaje de financiación del 80,00 %. 
 
4º La nueva fecha de vigencia y justificación del convenio quedará fijada en el 31 de 
octubre de 2023 
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22. Aprobación de la toma de la toma de conocimiento de la información del 
período medio de pago a proveedores (PMP) y de la relación detallada de las 
facturas pagadas por la Diputación provincial, por el Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña y por la Fundación Agencia 
Energética Provincial de A Coruña,  correspondiente a abril de 2022. 
 
PRIMERO: Se da cuenta de los resultados del período medio de pago a proveedores 
calculado con los criterios del Real decreto 1040/2017, del 22 de diciembre, por el que 
se modifica el Real decreto 635/2014, del 25 de julio en la Diputación Provincial de A 
Coruña, y de sus entes dependientes (Consorcio Provincial Contraincendios y 
Salvamento de A Coruña y la Fundación Agencia Energética Provincial de A Coruña) 
del mes de abril de 2022. 
 
SEGUNDO: Se da cuenta, asimismo, de la relación detallada de todas las facturas 
pagadas por la Diputación Provincial de A Coruña,  por el Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña y por la Fundación Agencia Energética 
Provincial de A Coruña, en el mes de abril de 2022. 
 
TERCERO: Disponer que se proceda la publicación en la página web de la Diputación 
de la documentación referida en los apartados anteriores, para general conocimiento. 
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23. Dación de cuenta de la remisión, al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública,  de la información de la ejecución presupuestaria de la Diputación 
provincial y de sus entes dependientes correspondiente al primer trimestre de 
2022.  
 
Se da cuenta de la remisión, al Ministerio de Hacienda y Función Pública, de la 
información de la ejecución presupuestaria de la Diputación provincial y de sus entes 
dependientes (Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña y 
Fundación Agencia Energética provincial de A Coruña), correspondiente al primer 
trimestre de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden HAP/2105/2012, del 1 
de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 
previstas en la Ley orgánica 2/2012, del 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 
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24. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias tributarias 
del Ayuntamiento de Sada (TASA SUELO).  
 

1. Aceptar la delegación de competencias acordada por el Ayuntamiento de Sada en 
relación con la siguiente materia: 

Gestión, inspección y recaudación voluntaria y ejecutiva de la tasa por la utilización 
privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo y vuelo de 
las vías públicas, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministraciones 
de interés general. La delegación afectará tanto al supuesto general del artículo 24 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, basado en el 1,5% de los ingresos 
brutos obtenidos en el término municipal, como al supuesto especial da telefonía 
móvil. 

2. La delegación entrará en vigor una vez sea publicado este acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y su ejercicio se llevará a cabo en los términos establecidos en 
las Bases para la Prestación de Servicios Tributarios a los ayuntamientos de la 
provincia aprobadas al efecto por esta Diputación provincial. 
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25. Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal Nº 5 reguladora 
de la tasa por prestación de servicios tributarios. 
 

1.- Aprobar la modificación de la ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DE LA 
TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS TRIBUTARIOS, modificación (artículo 
6.d.2) y redacción integra, con la siguiente redacción: 

 

ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS TRIBUTARIOS 

 

Artículo 1.- Fundamento Legal. 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el art. 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las bases del régimen local, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 132 en relación con los artículos 15 al 19 del 
Texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales aprobado por el RDL 
2/2004 de 5 de marzo, la Diputación Provincial de A Coruña establece la tasa por la 
prestación de los servicios de gestión, inspección y recaudación de los ingresos de 
derecho público que le encomienden las entidades locales y corporaciones de 
derecho público de la provincia, que se exigirá con arreglo a lo dispuesto en esta 
ordenanza fiscal. 

 

Artículo 2.- Hecho imponible. 

 

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación de los servicios de 
gestión, inspección y recaudación de tributos, precios públicos u otros ingresos de 
derecho público de los que sean titulares las entidades locales y las corporaciones de 
derecho público de la provincia, siendo requisito indispensable para tal prestación la 
concurrencia de las siguientes circunstancias: 

 

1º) Que los servicios cuya prestación se solicite estén incluidos entre los que por 
acuerdo plenario de la Diputación Provincial se haya establecido previamente como 
susceptibles de tal prestación, con arreglo a las bases aprobadas por dicho acuerdo. 

 

2º) Que las entidades locales, corporaciones o instituciones titulares de los ingresos 
públicos corresponsales soliciten expresamente la prestación de los servicios 
establecidos, con el contenido, alcance y formalidades determinadas por sus bases 
reguladoras. 

 

Artículo 3.- Sujetos pasivos. 

 

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las entidades 
locales y corporaciones de derecho público titulares de los ingresos de derecho 
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público cuya gestión, inspección y recaudación se encomiende a la Diputación 
Provincial de A Coruña, de conformidad con las normas, acuerdos y sus bases 
reguladoras. 

 

Artículo 4.- Devengo.  

 

La presente tasa se devengará anualmente cuando se inicie la prestación de los 
servicios que constituyen el hecho imponible; no obstante, la liquidación y cobro de 
las mismas se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la 
presente Ordenanza Fiscal.  

 

Artículo 5.- Base Imponible.  

 

La Base Imponible estará constituida por los siguientes conceptos:  

1) La recaudación líquida obtenida en período voluntario durante el ejercicio a liquidar; 
entendiendo como tal el resultado de minorar, de los ingresos brutos recaudados, el 
importe de las devoluciones de ingresos indebidos formalizadas, acordadas durante el 
ejercicio. 

 

A efectos de la cuantificación de la cuota tributaria prevista en el artículo 6 a), para la 
determinación del importe de los ingresos brutos recaudados se fija un importe 
máximo de 60.000 euros por cada recibo, liquidación o autoliquidación. 

 

2) El importe de los recargos del periodo ejecutivo recaudados en el ejercicio. 

 

Artículo 6.- Cuota Tributaria.  

 

La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los siguientes tipos de 
gravamen: 

 

a) El cinco por ciento (5%), en el supuesto 1) del artículo anterior, excepto para la 
recaudación de las sanciones tributarias que deriven de la inspección de la Tasa por 
la utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, 
subsuelo, o vuelo de las vías públicas, a favor de empresas explotadoras de servicios 
de suministros de interés general. 

 

b) El setenta y cinco por ciento (75%), en el supuesto 2) del artículo anterior. 

 

c) El cincuenta por ciento (50%) del importe de las sanciones de la Tasa por la 
utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo, 
o vuelo de las vías públicas, a favor de empresas explotadoras de servicios de 
suministros de interés general, recaudadas en periodo voluntario y ejecutivo. En el 
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supuesto de que dichos importes fueran recaudados en periodo ejecutivo, se cobrará 
también el 75% de los recargos del periodo ejecutivo recaudados. 

 

d) Para los ayuntamientos que no tienen delegada la gestión, inspección y 
recaudación de los impuestos municipales obligatorios no serán aplicables las letras 
anteriores, sino los porcentajes siguientes: 

 

d.1) En el caso de que la Diputación asuma la instrucción y, la recaudación voluntaria 
y ejecutiva de las sanciones municipales de tráfico o de los reintegros y sanciones 
derivados de expedientes de control financiero: 

 

¶ El 12,5% del importe recaudado por estos conceptos en periodo voluntario. 

¶ El 25% del importe recaudado por estos conceptos en periodo ejecutivo. 

 

d.2) En el caso de que la Diputación asuma la recaudación ejecutiva de las sanciones 
municipales: 

 

¶ La totalidad del importe del recargo del período ejecutivo que corresponda 
relativo a las sanciones que hayan sido efectivamente recaudadas. 

 

d.3) En el caso de la tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales: 

 

¶ El 5% del importe de las cuotas recaudadas en periodo voluntario. 

¶ El 75% del importe de los recargos de apremio recaudados en periodo 
ejecutivo.  

¶ El 50% del importe de las sanciones que se deriven de la gestión e inspección 
de la tasa por la utilización privativa o aprovechamientos especiales 
constituidos en el suelo, subsuelo, o vuelo de las vías públicas, a favor de 
empresas explotadoras de servicios de suministros de interés general, 
recaudadas en periodo voluntario y ejecutivo. En el caso de que los anteriores 
importes fuesen recaudados en periodo ejecutivo, se cobrará también el 75% 
de los recargos del periodo ejecutivo. 

 

e) En el caso de que, como consecuencia de un convenio, el ayuntamiento u otro ente 
local colabore con la Diputación en la inspección del Impuesto sobre Actividades 
Económicas o cualquier otro tributo, el importe de la tasa a abonar por las 
recaudación líquida obtenida como consecuencia de las liquidaciones de ingreso 
directo o autoliquidaciones practicadas de esta labor inspectora en colaboración será 
el siguiente: 

 

¶ El 2,5% del importe de las cuotas recaudadas en periodo voluntario. 

¶ El 75% del importe del recargo de apremio recaudado en periodo ejecutivo. 
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f) Para las Comunidades de usuarios de aguas de la provincia, que deleguen la 
recaudación de sus ingresos públicos: 

 

1. En caso de que la Diputación asuma la recaudación tanto voluntaria como ejecutiva 
de las deudas: 

¶ El 12,5% del importe recaudado en período voluntario. 

¶ El 25% del importe recaudado en período ejecutivo. 

 

2. En caso de que la Diputación asuma sólo la recaudación ejecutiva de las deudas: 

 

- La totalidad del importe del recargo del período ejecutivo que corresponda relativo a 
las deudas que hayan sido efectivamente recaudadas. 

 

Artículo 7.- Liquidación de la Tasa.  

 

Al término del ejercicio, y dentro del primer trimestre siguiente, el Servicio de 
Recaudación rendirá cuenta por conceptos y titulares, de los ingresos producidos 
durante el período y practicará conjuntamente la liquidación anual de la tasa por 
prestación de los Servicios Tributarios, calculada conforme a lo establecido en esta 
Ordenanza.  

 

Artículo 8.- Normas complementarias.  

En todo lo no especialmente previsto en esta Ordenanza Fiscal se estará a lo 
dispuesto por la Ordenanza Fiscal General y en las Bases para la prestación de 
Servicios Tributarios aprobadas por la Corporación Provincial.  

 

Disposición Final.-La presente Ordenanza fiscal deroga la aprobada por el Pleno de 
11 de septiembre de 2020. Entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo vigente hasta que se acuerde su 
modificación o derogación expresa. 

 

2.- Exponer al público el presente acuerdo, durante el plazo de 30 días, para que los 
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones y 
sugerencias que estimen oportunas, en el tablón de anuncios de esta Diputación, en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de los de mayor difusión de la Provincia 
según establecen los artículos 49.b de la ley 7/85, de 2 de Abril, de Bases del 
Régimen Local y el Art. 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.  
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3.- Entender que la aprobación inicial es definitiva, en el caso de que, transcurrido el 
período de información pública, no se presentase ninguna reclamación o sugerencia, 
sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo plenario.  

 

4.- Publicar el acuerdo y la redacción íntegra de la ordenanza fiscal Nº 5 reguladora 
de la tasa por prestación de servicios tributarios en el Boletín Oficial de la Provincia 
para su entrada en vigor: 

 

a) Si no se produjesen reclamaciones contra la misma, de conformidad con lo 
señalado en el Art. 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, la ordenanza 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación. 

 

b) Si se produjesen reclamaciones, una vez que se resuelvan las mismas, la 
Corporación adoptará el Acuerdo definitivo que proceda, aprobando la redacción 
definitiva de la Ordenanza así como la fecha a partir de la cual regirá la misma, tras su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia según lo previsto en el art. 17.4 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. 
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26. Dación de cuenta de las entregas a cuenta de mayo, junio, julio y agosto de 
2022 a las entidades públicas usuarias de los servicios tributarios. 
 
Se da cuenta de las entregas a cuenta de mayo, junio, julio y agosto de 2022 a las 
entidades públicas usuarias de los servicios tributarios. 
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27. Dación de cuenta del informe de Tesorería de la puesta en marcha de la 
notificación electrónica. 
 
Se da cuenta de la puesta en marcha de la notificación electrónica de los tributos y 
otros ingresos de derecho público. 
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28. Aprobación de la propuesta de la Presidencia sobre cambio de fecha de la 
sesión ordinaria del sexto mes de 2022. 
 

Don Valentín González Formoso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña,
  

Visto que el artículo 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las Bases de 
Régimen Local ( LBRL), conforme a la redacción introducida por la Ley 11/1999, de 21 
de abril , ordena que el Pleno de las diputaciones provinciales celebre sesión ordinaria 
como mínimo cada mes y que, por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Orgánico 
de la Diputación Provincial de A Coruña (RODC), concordante con el artículo 58 del 
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades 
locales, aprobado por el Real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre  ( ROF), 
atribuye al Pleno la decisión sobre el régimen de sesiones de la Corporación 
Provincial.  

Visto el régimen ordinario de sesiones establecido por el Pleno en sesión de 23 de 
julio  de 2019, y toda vez que en el mes de junio la fecha de celebración del Pleno 
ordinario es el día 24 de junio, inhábil en la Comunidad Autónoma de Galicia, 

PROPONE Al PLENO, previo dictamen de la Comisión de Economía, Hacienda, 
Especial de Cuentas, Personal y Régimen Interior, la adopción del siguiente acuerdo: 

 

"La sesión ordinaria del Pleno de la Diputación Provincial correspondiente al sexto 
mes de 2022 se celebrará el día 23 de junio, jueves, a partir de las doce horas". 
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29. Aprobación definitiva de la modificación de la relación de puestos de 
trabajo, plantilla y organigrama 2022. 
 
Vistas las alegaciones formuladas contra el acuerdo del Pleno de 25/03/2022 (BOP 
del 29/03/2022) de aprobación inicial de la modificación de la relación de puestos de 
trabajo, plantilla y organigrama 2022 y vista la propuesta de 13/05/2022 del Diputado 
de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, Personal y Régimen Interior  teniendo 
en cuenta los siguientes 
 
Antecedentes de hecho. 
 
El 25/03/2022, la Corporación provincial acordó aprobar inicialmente la modificación 
de la relación de puestos de trabajo, la plantilla y el organigrama 2022. En el BOP del 
29/03/2022 se publican la relación de puestos de trabajo y la plantilla. 
 
El 27/04/2022 el delegado sindical de CCOO en la Diputación provincial de A Coruña, 
actuando en nombre y representación de la Federación de Servicios a la Ciudadanía 
del sindicato Comisiones Obreras de Galicia presenta escrito de alegaciones en el 
que solicita, en síntesis, "que se retiren los cambios que afecten a las condiciones y 
circunstancias de los puestos ya existentes, y aquellas que se derivan de las 
alteraciones propuestas en el catálogo de funciones o en la matriz" y, 
consecuentemente, "en la plantilla deberán retirarse todas las modificaciones 
derivadas de los cambios de la RPT alegados que afectan a las condiciones y 
circunstancias de los puestos ya existentes" así como que se ajusten al Espacio 
Europeo de Educación Superior los requisitos de titulación que aparecen en la RPT, 
especialmente los de los puestos de técnico de administración general. 
Daniel Beiras García-Sabell, Teresa Fernández Lorenzo y Carmen Ruiz Alarcón, 
funcionarios de carrera de la Diputación, presentan sendos escritos de alegaciones 
(26, 27 y 28 de abril respectivamente) en los que solicitan que se anule el acuerdo de 
aprobación por considerar que su contenido es lesivo para el personal del Servicio de 
Asistencia Técnica a Municipios. 
 
Fundamentos de derecho. 
 
En relación con las alegaciones formulados por el sindicato CCOO debe rechazarse 
que el expediente no sea objeto de negociación. El asunto fue incluido en la orden del 
día de la Mesa General de Negociación celebrada el día 23/02/2022 y objeto de 
debate y votación. La comisión de valoración a que hace referencia en su escrito no 
es un órgano permanente sino un órgano constituido ad hoc en el seno de la Mesa 
General de Negociación idóneo para llevar a cabo una tarea que por su complejidad y 
extensión pasaba el marco habitual de negociación de la Mesa.  En este sentido, en 
sesión celebrada el pasado 02/05/2022 la MGN acordó constituir otra Comisión 
técnica de valoración de puestos de trabajo para acometer la segunda fase de 
ejecución del plan de ordenación de Recursos Humanos aprobado por acuerdo 
plenario de 31/03/2017, lo que pone de manifiesto la naturaleza temporal y específica 
de estas comisiones técnicas. Ahora bien, el informe emitido por el Servicio de RRHH 
incluido en el expediente de aprobación inicial ya menciona la conveniencia de 
trasladar al seno de la Comisión técnica de valoración - cuya constitución se acuerda 
precisamente en la última reunión de la MGN  -   algunas de las propuestas que 
formulan las unidades gestoras, en concreto aquellas que supongan una alteración en 
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el catálogo de funciones, modificación de la matriz de valoración de puestos o de las 
condiciones y circunstancias en que se prestan los servicios. A esto debemos añadir 
la advertencia formulada por la Intervención sobre la posible anulabilidad del acto de 
aprobación de la modificación de la RPT 2022 debido a una falta de motivación de la 
nueva dedicación horaria (especial dedicación) y de la incompatibilidad absoluta de 
los puestos de director y subdirector de la biblioteca y jefe de negociado del parque 
móvil y por llevar a cabo una equiparación en la cuantía del complemento específico 
del nuevo puesto de coordinador en el gabinete del Presidente con otro puesto del 
Servicio de Recaudación, sin hacer un análisis y valoración previo del mismo según lo 
previsto en el correspondiente Manual de valoración vigente. En el mismo informe se 
concluye que se debe valorar la conveniencia de modificar y desarrollar el Manual de 
valoración para recoger la especial disponibilidad de los puestos de director y 
subdirector de la biblioteca y jefe de negociado del parque móvil, si la Corporación 
cree que la modulación de los factores recogidos en el mismo no responden a la 
dedicación exigida para su desempeño o que cambiaron sus condiciones desde la 
fecha en que se hizo la actual valoración de esos puestos. Por su parte la Secretaria 
General, en el preceptivo informe que emite en relación con el expediente de 
modificación de la RPT, conforma la propuesta de la Jefa del Servicio de Planificación 
y Gestión de RRHH, sin perjuicio de las conclusiones específicas contenidas en el 
informe desfavorable de fiscalización. Por tanto, parece conveniente someter las 
modificaciones a las que se refieren las alegaciones al estudio por parte de la 
comisión técnica de valoración para su inclusión en un posterior expediente de 
modificación de la RPT. 
 
Por lo que se refiere a la titulación exigida para el acceso a la Subescala Técnica de la 
Escala de Administración General por el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, por lo que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, un simple repaso por la actividad de nuestros tribunales 
pone de manifiesto a vigencia y aplicación de la norma (114/2019 TSJ Padres Vasco,  
762/2014 TSJ Andalucía, STS de 12/06/2012) por lo que se rechaza la alegación 
segunda de las incluidas en el escrito de CCOO. 
 
Por lo que se refiere a las alegaciones de Daniel Beiras García-Sabell, Teresa 
Fernández Lorenzo y Carmen Ruiz Alarcón, hay que señalar que el artículo 101 de la 
Ley 7/1985 contempla expresamente que en las convocatorias de provisión de 
puestos de trabajo, además de la participación de los funcionarios propios de la 
entidad convocante, puedan participar los funcionarios que pertenezcan a cualquiera 
de las Administraciones públicas, quedando en este caso supeditada la participación a 
lo que al respecto establezcan las relaciones de puestos de trabajo. Y en el mismo 
sentido la Ley gallega de empleo público, cuyo artículo 38 establece que "las 
relaciones de puestos de trabajo señalarán expresamente los puestos abiertos a la 
provisión por personal funcionario o laboral procedente de otras administraciones 
públicas, las cuales no superarán el siete por ciento del número total de puestos de 
trabajo que puedan ser cubiertos por personal funcionario o laboral, respectivamente, 
salvo que por convenio entre las administraciones públicas interesadas se establezca 
un porcentaje superior atendiendo a criterios de reciprocidad.  
 
En consecuencia, a la vista de lo establecido en el artículo 33.2.f de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, de bases de régimen local, que le atribuye al Pleno la competencia para la 
aprobación de la relación de puestos de trabajo y en los artículos 90 de la Ley 7/1985 
del 2 de abril, de bases de régimen local, en relación con los artículos 126 y 127 del 
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Real decreto legislativo 781/1986, del 18 de abril, Texto refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de régimen local y 202 de la Ley 2/2015, del 29 de abril, del 
empleo público de Galicia,  
 
SE ACUERDA  
 
1. Estimar en parte las alegaciones formuladas por el sindicato CCOO y retirar de 
la propuesta inicial las siguientes modificaciones: 
 
 
PARQUE MÓVIL 
 
Añadir especial dedicación al puesto de Jefatura de negociado del parque móvil 
(código de puesto: 1.1.295.1). 
 
BIBLIOTECA 
 
Transformar un puesto de Bibliotecario/a en un puesto de Director/a de Biblioteca, 
subgrupos A1/A2, nivel 26, administración general/especial, forma de provisión: 
concurso, abierto a otras administraciones, y transformar la plaza asociada de 
Archivero/a bibliotecario/a en una plaza de Ayudante de archivo y biblioteca. 
 
Transformar un puesto de Jefatura de negociado (código de puesto: 1.1.447.1) en un 
puesto de Subdirector/a, administración general/especial, subgrupos A1/A2, nivel 24. 
 
2. Desestimar las restantes alegaciones. 
 
3. Aprobar la matriz para la determinación del complemento específico de los 
puestos de nueva creación que figura como anexo I. 
 
4. Aprobar las funciones de los puestos de trabajo que figuran como anexo II. 
 
5. Aprobar definitivamente la modificación de la relación de puestos de trabajo 
2022  que figura como Anexo III. 
 
6. Aprobar definitivamente la modificación del cuadro de personal para el año 
2022 que figura como Anexo IV. 
 
7. Aprobar la modificación del organigrama 2022 que figura como Anexo V.  
 
 
Se remitirá copia de la plantilla y de la relación de puestos de trabajo a los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Galicia, ordenándose su publicación íntegra en el 
BOP. 
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